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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Guerrero, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la 
operación de unidades móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. RICARDO ERNESTO CABRERA MORIN, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL ESTADO DE GUERRERO, Y EL DR. LUIS RODRIGO BARRERA 
RIOS, SECRETARIO DE SALUD Y TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE 
GUERRERO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y Administración; y el Secretario de Salud 
del Estado; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano de alta, y, muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entres otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme a los criterios establecidos en las reglas de operación del 
Programa de Caravanas de las Salud. (Vigentes). 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 11, 18, y 22, fracción XXV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero, cargo que quedó debidamente acreditado con  
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”.  

2. Que el Secretario de Salud del Estado, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 27 fracciones I, II, III, y, XIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la 
definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la definición de la cartera 
de servicios conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes y el modelo de 
atención. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Ruffo Figueroa Número 6, Colonia Burócratas, Código Postal 39090, 
Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud (vigentes). Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
realizar los gastos que se deriven para la operación de la puesta en marcha de las 10 Unidades Móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Guerrero, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9 y 10, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, 
forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $9’580,227.39 (NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE  

PESOS 39/100 M.N.) 
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El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$9’580,227.39 (nueve millones quinientos ochenta mil doscientos veintisiete pesos 39/100 M.N.) con cargo a 
los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan 
en los Anexos 2 y 3 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de las 10 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Guerrero, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación de las 10 
Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Guerrero, y conceptos 
citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para 
cumplir con el programa objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin interferir de 
forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 
10, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos, programático-
presupuestales, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte de cumplimientos de metas e 
indicadores de resultados, así como de la “relación de gastos”, mediante el certificado de gasto que 
se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, por el que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 
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 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a ésta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y esta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico, a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de Secretaría de 
Salud del Estado de Guerrero. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación de 10 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud, por parte de la Secretaría  
de Salud del Estado de Guerrero. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- La Entidad adicionalmente a los compromisos establecidos 
en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a  
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyente, conceptos de 
pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA” a 
efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Realizar a través de la Secretaría de Salud del Estado y de conformidad con el Anexo 9, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto, los trámites para la contratación del personal que se requiera para la 
operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y programático-presupuestales, 
así como de la “relación de gastos”, conforme al Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación 
de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la “DGPLADES”, por medio de sus áreas 
administrativas o mediante la contratación de personal especializado.  

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales,  
a la Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría General del Estado, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General del Estado, para que realice la 
vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones objeto del presente instrumento, dicha cantidad 
será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración 
correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos 
transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a 
las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los dos días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría a los cinco 
días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki 
Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio 
Valdez García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración del Estado, Ricardo 
Ernesto Cabrera Morín.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud del 
Estado, Luis Rodrigo Barrera Ríos.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

ESTADO DE GUERRERO 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION 
ESTATAL 

TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $9,580,227.39 $0.00 $9,580,227.39 

TOTAL $9,580,227.39 $0.00 $9,580,227.39 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9’580,227.39 (nueve millones quinientos ochenta mil 
doscientos veintisiete pesos 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Ricardo Ernesto Cabrera Morín.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud del Estado, Luis Rodrigo Barrera Ríos.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4212 “Subsidios a las 

Entidades Federativas 

y Municipios. 

Guerrero” 

  

$4,522,147.22 $2,261,073.61

 

 

$2,797,006.56 

  

$9,580,227.39

ACUMULADO   $4,522,147.22 $2,261,073.61 $2,797,006.56   $9,580,227.39

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9’580,227.39 (nueve millones quinientos ochenta mil 
doscientos veintisiete pesos 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero.  

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Ricardo Ernesto Cabrera Morín.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud del Estado, Luis Rodrigo Barrera Ríos.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 10 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $5,359,332.12 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $4,220,895.27 

TOTAL $9,580,227.39 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos 
asignados, (Conforme a lo establecido en la Cláusula 
Octava del presente Instrumento)  

$9,580.22 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización 
de la Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al 
millar del monto total de recursos asignados (Conforme a 
lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento y en términos de lo dispuesto en el artículo 
82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$9,580.22 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9’580,227.39 (nueve millones quinientos ochenta mil 
doscientos veintisiete pesos 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Ricardo Ernesto Cabrera Morín.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud del Estado, Luis Rodrigo Barrera Ríos.- 
Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2008 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 
 

Unidad  
Móvil 

 

Partida Específica 
 

Número Factura 
Pagada 

Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido 

 
Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 

Importe Observaciones 

   
   
   
   TOTAL ACUMULADO 0.00 

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Secretario de Salud MES: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9’580,227.39 (nueve millones quinientos ochenta mil 
doscientos veintisiete pesos 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 
ESTADO DE GUERRERO 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 

– Adolescentes de 10 a 19 años 

– Mujeres de 20 a 59 años 

– Hombres de 20 a 59 años 

– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 

– Promoción de la salud 

– Nutrición 

– Prevención y control de enfermedades 

– Detección de enfermedades 

– Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 
 Intervención 

 ● CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 
1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 
2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 
3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 
4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 
7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 
9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 
10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 
11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 
12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 
13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 
16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 
17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 
18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 
19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 
21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 
22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 
23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 
24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 
25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis  
26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 
27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 
28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 
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29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 
30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 
31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 
32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 
33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 
34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 
35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 
36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 
37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 
39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 
40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 
41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 
42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 
43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 
44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 
45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 
46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 
47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 
48 86 Atención prenatal en embarazo 
 ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 
49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 
50 89 Atención del climaterio y menopausia 
51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 
52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 
53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 
54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 
55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 
56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 
57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 
58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 
59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 
60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 
61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 
62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 
63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 
64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 
65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 
66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 
67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 
68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 
69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 
70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 
71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 
72 171 Atención del puerperio normal 
73 175 Atención del recién nacido normal 
74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9’580,227.39 (nueve millones quinientos ochenta mil 
doscientos veintisiete pesos 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Ricardo Ernesto Cabrera Morín.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud del Estado, Luis Rodrigo Barrera Ríos.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2007 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE GUERRERO 

No. de unidades Beneficiadas: 4 UMM Tipo I, 5 UMM Tipo II y 1 UMM Tipo III 

UNIDAD 
MOVIL* MUNICIPIO LOCALIDAD 

POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL 

JORNADA DE LA 
UNIDAD MOVIL 

TIPO I Alcozauca 

San Miguel el Grande (SEDE) 685 

Un médico general, 
una enfermera y un 
chofer polivalente 

8:00 a 16:00 Hrs. 

Llano del Aguila 26 

Loma Bonita 63 

El Ticui 60 

Llano de la Lima 56 

Llano de Laguna 70 

San Miguelito 46 

Buena Vista 252 

1 1 8 1,258 3  

TIPO I Atlamajalcingo del 
Monte 

Cuatipan (SEDE) 350 

Un médico general, 
una enfermera y un 
chofer polivalente 

8:00 a 16:00 Hrs. 

Santa Cruz 660 

Benito Juárez 300 

Piedra Blanca 200 

Plan de Guadalupe 260 

1 1 5 1,770 3  

TIPO I Copanatoyac 

Ocotepec (SEDE) 468 

Un médico general, 
una enfermera y un 
chofer polivalente 

8:00 a 16:00 Hrs. 

Tlacotepec 310 

Ocotillo 200 

Costilla del Cerro 195 

Loma Bonita 156 

Guacamaya 170 

Quiahuitelpec 310 

Totohuehuetlan 240 

El Platanar 150 

1 1 9 2,199 3  

TIPO II Zapotitlán Tablas 

San Miguel Cuixapa (SEDE) 840 

Un médico general, 
una enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 a 16:00 Hrs. 

Ocopexco 469 

Ixtlahuazaca 250 

Cerro Verde 200 

Llano Pericón 125 

Río San Marcos 150 

Tres Lagunas 170 

Alteopa 256 

1 1 8 2,460 4  

TIPO II Atlixtac 

Mesones (SEDE) 258 

Un médico general, 
una enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 a 16:00 Hrs. 

Xoxocotla 126 

Hueytepec 64 

Ixmatla 96 

Huitzacotla 404 

Texocotitlan 131 

El Duraznal 388 

Chalma 334 

Vista Hermosa 105 

1 1 9 1,906 4  
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TIPO I Xalpatláhuac 

Tlacotla (SEDE) 105 

Un médico general, 
una enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 a 16:00 hrs. 

Quiahuitlatzala 394 

Villa de Guadalupe 374 

Las Mesas 25 

Tlayahualco 182 

1 1 5 1,080 3  

TIPO II Acatepec 

Plan Ojo de Agua (SEDE) 261 

Un médico general, 
una enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 a 16:00 Hrs. 

El Capulín 597 

Loma de la Silla 281 

San José 50 

Agua Fría 122 

Barranca Mina 399 

Tierra Colorada 341 

Barranca Dulce 320 

1 1 8 2,371 4  

TIPO II Xochistlahuaca 

Plan de los Muertos (SEDE) 416 

Un médico general, 
una enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 a 16:00 Hrs. 

Crucero Camino 130 

Piedra Pesada 230 

La Ciénega 456 

Cumbre San José 450 

Arroyo Guacamaya 450 

Arroyo Pájaro 400 

1 1 7 2,532 4  

TIPO II Copalillo 

Tenantitlan (SEDE) 163 

Un médico general, 
una enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 a 16:00 Hrs. 

Acingo 217 

Tinajas 75 

Hueyatzale 56 

Las Minas  74 

Hueyaalt 314 

Tlayahualco 477 

Cascalote 476 

1 1 8 1,852 4  

TIPO III Metlatónoc 

Mini Numa (SEDE) 203 
Un médico general, 
una enfermera, un 
odontólogo y un 

chofer polivalente 

8:00 a 16:00 Hrs. 
Los Llanos 202 

Yuvinani 539 

Metlatónoc 2,746 

1 1 4 3,690 4  

           

10 10 71 21118 36  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9’580,227.39 (nueve millones quinientos ochenta mil 
doscientos veintisiete pesos 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Ricardo Ernesto Cabrera Morín.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud del Estado, Luis Rodrigo Barrera Ríos.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE GUERRERO 

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Total de población atendida por el Programa             

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de 

la Salud.  

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente 

equipadas y con equipo itinerante completo y 

capacitado 

            

Número de personas atendidas con acciones de 

promoción y prevención de la salud 
            

Número de personas atendidas con acciones del 

CAUSES 
            

Acciones de prevención y promoción de la salud 

realizadas 
            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de 

salud de mayor capacidad resolutiva 
            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la 

Salud (SIS). 

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están 

afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud 
  

          

Acciones de conservación y mantenimiento 

programadas que son realizadas 
  

          

Personal de salud capacitado de forma específica 

para el Programa 
  

          

Localidades atendidas por el Programa que cuentan 

con auxiliar de salud 
  

          

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional.    

(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual       

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9’580,227.39 (nueve millones quinientos ochenta mil 
doscientos veintisiete pesos 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Ricardo Ernesto Cabrera Morín.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud del Estado, Luis Rodrigo Barrera Ríos.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

ESTADO DE GUERRERO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación 
de servicios contratados con personas físicas, como 
profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, 
por estudios, obras o trabajos determinados que 
correspondan a su especialidad.  

3502 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

DE BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 
que se contraten con terceros para el mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos. 

3506 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 
DE VEHICULOS TERRESTRES, 

AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 
de mantenimiento y conservación de vehículos y equipos 
de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias 
y entidades. 

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio 
integral que se contrate con personas físicas y morales 
para la celebración de congresos, convenciones, 
seminarios y simposios y cualquier otro tipo de foro 
análogo o de características similares que se organicen 
en cumplimiento del Programa. 

3808 
PASAJES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
en comisiones oficiales temporales dentro del país, por 
cualesquiera de los medios usuales, de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores de campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción.  

3810 
PASAJES NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. 

3811 

PASAJES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO EN 

EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
en comisiones oficiales temporales dentro del país en 
lugares distintos a los de su adscripción, por cualesquiera 
de los medios usuales, de servidores públicos de mando 
de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la 
función pública, cuando las comisiones no correspondan 
con las previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 
VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, derivado de la 
realización de labores de campo o supervisión e 
inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. 

3816 
VIATICOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales, en lugares distintos a los de su 
adscripción. 
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3817 

VIATICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en lugares 
distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones 
no correspondan con las previstas en las partidas 3814, 
3815 y 3816.  

3822 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan 
las dependencias y entidades, por la estadía de 
servidores públicos que se origina con motivo del 
levantamiento de censos, encuestas, y en general 
trabajos en campo para el desempeño de funciones 
oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no 
cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con 
los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes 
previstos en las partidas del concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9’580,227.39 (nueve millones quinientos ochenta mil 
doscientos veintisiete pesos 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Ricardo Ernesto Cabrera Morín.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud del Estado, Luis Rodrigo Barrera Ríos.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE GUERRERO 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1  $43,821.51  $4,869.06  $48,690.57 12  $584,286.84 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  2  $28,254.81  $3,139.42  $31,394.23 12  $753,461.52 

               $1,337,748.36 

                

        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $605,605.92 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $509,243.52 

               $1,114,849.44 

                

        

UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 5  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 12  $1,028,716.80 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $757,007.40 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $636,554.40 

              $2,422,278.60 
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UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 1  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 12  $205,743.36 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $151,401.48 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $127,310.88 

              $484,455.72 

                

     TOTAL   $5,359,332.12 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9’580,227.39 (nueve millones quinientos ochenta mil 
doscientos veintisiete pesos 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Ricardo Ernesto Cabrera Morín.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud del Estado, Luis Rodrigo Barrera Ríos.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE GUERRERO 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

PRIMER VISITA JUNIO 

SEGUNDA VISITA OCTUBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9,580,227.39 (nueve millones quinientos ochenta 
mil doscientos veintisiete pesos 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente 
señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a 
proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 
Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $9’580,227.39 (nueve millones quinientos ochenta mil 
doscientos veintisiete pesos 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Ricardo Ernesto Cabrera Morín.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud del Estado, Luis Rodrigo Barrera Ríos.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Hidalgo. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MAESTRO DANIEL KARAM TOUMEH, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL  
DE FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y LA DIRECTORA GENERAL DEL PROGRAMA 
OPORTUNIDADES, MAESTRA MANETT ROCIO VARGAS GARCIA, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA 
L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y EL DR. JORGE 
FELIPE ISLAS FUENTES, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (en lo sucesivo Programa) es un programa 

multisectorial en cuya operación y ejecución participan, en el nivel federal, las Secretarías de Desarrollo 
Social, de Educación Pública y de Salud, así como el Instituto Mexicano del Seguro Social, cuya misión es la 
de potenciar las capacidades de la población que vive en condiciones de pobreza extrema, promoviendo su 
acceso a los servicios de educación y salud, y a una mejor alimentación, por medio de apoyos monetarios y 
en especie, así como la coordinación con otros programas sociales que fomenten el empleo, el ingreso y el 
ahorro de las familias en situación de pobreza, tomando en cuenta iniciativas de desarrollo social promovidas 
por la sociedad civil, con el fin de que dicha población alcance mejores niveles de autonomía, bienestar y 
acceso a las oportunidades de desarrollo integral. 

II. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos tercero 
y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional y 
programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la política social establece 
el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las desigualdades, garantizar un trato 
adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y fortalecer el sistema de salud. 

IV. Los recursos federales asignados al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades son subsidios 
federales y, por tanto, sujetos a criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, el cual con el objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, equitativa y transparente de 
dichos recursos, se sujetará a Reglas de Operación del Programa Oportunidades 2008 (en lo sucesivo Reglas 
de Operación) conforme a los requisitos, criterios e indicadores que establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 

V. En ese tenor, con fecha 31 de diciembre de de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades; 
dicho programa, es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de una política social integral, que 
desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la salud, la alimentación, así como aquellas acciones 
que promuevan el bienestar general de las familias que viven en pobreza extrema. 

El Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las estrategias 
específicas de proporcionar a los beneficiarios de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, 
promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad y reforzar la oferta de servicios de salud en las unidades de primer 
nivel de atención en las que opera el programa. 

VI. Para llevar a cabo el objetivo general del Componente Salud del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, se realizará a través de transferencia de recursos a las entidades federativas, objeto del 
presente convenio, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones 
generales aplicables. Dichas transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 
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VII. Por ello, con fecha 8 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

VIII. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el Director 
General del Instituto y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y por  
“LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en su carácter de órgano desconcentrado 

de la Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 1, 77 Bis 6 y 77 Bis 35 de la Ley General 
de Salud y 4, fracciones III y VI y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del citado Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 16 de abril 
de 2007, expedido por el Lic. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte 
integrante de su contexto. 

2. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros problemas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el 
marco del Sistema de Protección Social en Salud le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las 
transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal; administrar los recursos de  
la previsión presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la 
demanda de servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal  
de conformidad a las reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 4 fracciones VI, XII y XIV del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud. 

4. Que la Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones, entre otras: la de 
establecer los criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos 
presupuestales para la operación y desarrollo del Sistema, con relación al Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades en sus componentes Salud y Alimentación, y en su caso, de los Programas 
que le fuesen encomendados; dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y acciones 
operativas de los Programas encomendados a la Comisión de conformidad con las disposiciones 
aplicables; conducir el diseño, instrumentación, operación y difusión de la información necesaria para 
el seguimiento y evaluación de los programas encomendados a la Comisión, en coordinación con las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría; coadyuvar en la implantación de acciones 
con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la atención médica de los Programas dirigidos a 
grupos vulnerables con la participación de las unidades administrativas de la Secretaría de 
conformidad con el artículo 10 Bis 3 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 
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5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Calzada de 
Tlalpan número 479, colonia Alamos, código postal 03400, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 13 fracción II, y 25 fracciones I, V y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Hidalgo, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y/o Director General del Instituto y/o el Titular de los Servicios Estatales 
de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 13 fracción 
XII, 30 ter fracciones III, X, XVIII, XIX y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Hidalgo, 4 fracción II y 5 Apartado A fracción VII de la Ley de Salud para el Estado de 
Hidalgo cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

 Asegurar a la población el acceso y provisión de los servicios de salud eficaces, permanentes, 
oportunos, de calidad y con protección financiera. 

 Privilegiar la oferta de servicios de salud a los grupos sociales de atención prioritaria y de alta 
vulnerabilidad 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Plaza Juárez sin número, colonia Centro, Pachuca de Soto, Hgo. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Publica Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; los “Lineamientos generales de operación para la entrega de los 
recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2008; y los “Lineamientos para informar sobre el 
ejercicio, destino y resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por  
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el 
ejercicio fiscal 2008 (Reglas de Operación), así como en los artículos 61 y 71 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, y los artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Hidalgo y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor 
de las siguientes:  

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” realizar las 
cuatro estrategias específicas del componente de salud que se mencionan a continuación establecidas en el 
numeral 4.2.2 de las Reglas de Operación, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, en los 
que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 
a) Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico 
Garantizado de Salud, el cual constituye un beneficio 
irreductible, con base en las cartillas de salud, de acuerdo 
con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 
b) Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, 
en especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños 
desde la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas 
o en lactancia, mediante la entrega de complementos 
alimenticios proporcionados por “LA SECRETARIA a
“LA ENTIDAD”, la vigilancia y el monitoreo de la nutrición de 
los niños menores de cinco años, de las mujeres 
embarazadas y en periodo de lactancia, el control de los 
casos de desnutrición y la educación alimentario-nutricional.
c) Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad, mediante la 
comunicación educativa en salud, priorizando la nutrición, la 
promoción de la salud y la prevención de enfermedades, y 
d) Reforzar la oferta de servicios de salud en las unidades 
de salud del primer nivel de atención en 
las que opera el Programa. 

$36,165,380.00 TREINTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 

 
Las acciones específicas que incluye cada una de las estrategias a que se refiere el párrafo anterior se 

prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto y, que se describen de manera general 
como sigue: 

- Atención a la salud. La atención a la salud se proporciona a los integrantes de la familia beneficiaria 
mediante las acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud, con base en las cartillas de salud, previstas 
en estas Reglas de Operación. Estas acciones tienen un carácter principalmente de promoción de la salud y 
detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, lo cual no implica descuidar 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. (Numeral 6.8.1 de las Reglas de Operación). 

- Prevención y atención de la desnutrición. Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y del 
desarrollo infantil, se corroboran los avances en el estado nutricional, se identifican tempranamente 
desviaciones en los niveles nutricionales, se informa a los padres sobre el desarrollo y se orienta y capacita a 
las madres de familia sobre el uso adecuado del complemento alimenticio. (Numeral 6.8.2 de las Reglas de 
Operación). 

- Capacitación para el autocuidado de la salud. Las acciones de promoción de la salud se desarrollan 
principalmente bajo tres modalidades: capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y 
consejería de manera individualizada durante las consultas y emisión de mensajes colectivos. (Numeral 6.8.3 
de las Reglas de Operación). 

- Reforzamiento de la oferta de los servicios de salud. Los servicios estatales de salud, con el apoyo y 
asistencia técnica de “LA SECRETARIA” y el Instituto Mexicano del Seguro Social, son los responsables de la 
administración eficiente de los recursos que se les otorguen, así como de mantener en buen estado los 
inmuebles, el equipamiento, el abasto de medicamentos e insumos básicos y la cobertura de plazas de las 
unidades médicas que atienden beneficiarios del Programa. Adicionalmente, prevé la capacitación al personal 
de las unidades médicas que brindan atención a las familias beneficiarias sobre la aplicación de las acciones 
del Paquete Básico Garantizado de Salud, siguiendo el principio de gratuidad de éstas, de la frecuencia de 
atención de salud y acciones prioritarias, de la preparación de los complementos alimenticios y de la 
capacitación continua del personal institucional y comunitario de salud. (Numeral 6.8.4 de las Reglas de 
Operación). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, en “EL ACUERDO”, en las Reglas 
de Operación vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre de 2007, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$36,165,380.00 treinta y seis millones ciento sesenta y cinco mil trescientos ochenta pesos con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de 
este Convenio. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación vigentes y demás disposiciones aplicables.  

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su equivalente) 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Al efecto, Tesorería (o su equivalente) expedirá 
recibo el cual deberá incluir la información que se menciona en el documento que se adjunta al presente como 
Anexo 4. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Dirección General del Programa Oportunidades y la 

Dirección General de Financiamiento de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del objeto 
a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) Una vez que “LA SECRETARIA” radique los recursos presupuestales en la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, esta última habiendo revisado que se cumplen con los requisitos y 
obligaciones previstos en el presente convenio transferirá los recursos presupuestales asignados a 
“LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para la realización de las cuatro 
estrategias específicas del componente de salud establecidas en el numeral 4.2.2 de las Reglas de 
Operación del programa y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. Cabe 
señalar, que los recursos que aquí se mencionan no se aplicarán bajo ningún concepto en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico financiero de obra y de equipamiento, que 
determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud podrá practicar visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y sus anexos, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a través de los indicadores 
establecidos para el componente salud en las reglas de operación del programa e informará sobre el 
ejercicio de dichos recursos.  

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
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objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a 
sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la posibilidad de suspender la ministración de 
recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación vigentes, así 
como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al Programa a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán como objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

Objetivos: Otorgar el componente de salud del Programa a las familias beneficiarias, conforme a la 
normatividad establecida en las Reglas de Operación vigentes. 

Indicador de desempeño: Familias beneficiarias que están en control en los servicios de salud. Meta: 95% 
de las familias en control. 

Lo anterior, con base en el Anexo 3, que corresponde a la ficha técnica. 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestales federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que 

alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a lo que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio y de acuerdo con el Anexo 1. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el programa 

establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a 
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación vigentes. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas  
(o su equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad con las Reglas de Operación vigentes. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, del avance 
programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este Instrumento. 
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V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios.  

VII. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar, en su caso, visitas y solicitar la entrega de la documentación e información que permita 
observar el cumplimiento del presente convenio y sus anexos, solicitando a “LA ENTIDAD”, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de las instancias que en cada instrumento específico determine. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la posibilidad de suspender de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios.  

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “LA ENTIDAD”, en los términos del presente Instrumento y la normatividad aplicable. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008 debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los remanentes o 
saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA PRIMERA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las 
partes para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica 
y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA TERCERA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a cualquier 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACION ANTICIPADA Y RESCISION.- El presente Convenio 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
Podrá rescindirse por las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio, o 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
DECIMA QUINTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO” a que se hace referencia en el apartado 
de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los dos días del mes de abril de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos 
Gracia Nava.- Rúbrica.- El Director General del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Manett 
Rocío Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga 
Delgado.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, 
Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica. 
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ANEXO I 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION  

SOCIAL EN SALUD 

Dirección General del Programa Oportunidades 

 CRITERIOS GENERALES PARA LA 
ELABORACION DEL PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL; CONTROL, SEGUIMIENTO Y 
COMPROBACION DE LOS RECURSOS 

DEL COMPONENTE SALUD DEL 
PROGRAMA OPORTUNIDADES

 Enero 2008
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I. Presentación 

II. Introducción 

III. Criterios Generales 

IV. Integración del Programa Operativo Anual 

a) Paquete básico de servicios de salud 

b) Capacitación al personal de los servicios de salud 

c) Supervisión dirigida a la operación y desarrollo del programa 

d) Acreditación de unidades de salud 

e) Trabajo Comunitario 

i. Talleres Comunitarios 

ii. Equipos itinerantes de salud 

iii. Auxiliares de Salud 

f) Complemento Alimenticio 

V. Transferencia, Seguimiento y Control de los Recursos 

VI. Comprobación de los Recursos 
I. Presentación 
La transferencia de los recursos para la operación y desarrollo del Componente de Salud y Alimentación 

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, están bajo la responsabilidad de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud a través de la Dirección General del Programa Oportunidades, la cual establece 
los criterios técnicos y administrativos para la programación, distribución, ejercicio y comprobación de los 
recursos presupuestales. Asimismo, determina las estrategias para el seguimiento, control y supervisión de la 
operación del Programa con base en las Reglas de Operación vigentes. 

Este presupuesto va dirigido a cubrir la operación del Programa bajo cuatro estrategias específicas 
establecidas en las Reglas de Operación 2008: 

a) Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, el cual constituye un 
beneficio irreductible, con base en las cartillas de salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de 
vida de cada persona, conforme al numeral 6.8.1 de las Reglas de Operación; 

b) Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial, prevenir y atender la 
desnutrición de los niños desde la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas o en lactancia, 
mediante la entrega de complementos alimenticios, la vigilancia y el monitoreo de la nutrición de los 
niños menores de cinco años, de las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, el control de 
los casos de desnutrición y la educación alimentario-nutricional; 

c) Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad, 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la nutrición, la promoción de la salud y la 
prevención de enfermedades, y 

d) Reforzar la oferta de servicios de salud en las unidades de salud del primer nivel de atención en las 
que opera el Programa. 



Jueves 6 de enero de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     27 

Este documento será el marco de referencia que permita identificar las bases que faciliten la 
elaboración del POA, así como el inicio de la estructuración de un proceso sistematizado y transparente. En él 
se señalan los criterios generales, los alcances, la normatividad del ejercicio del gasto y la forma de la 
comprobación de los recursos, así como el desglose de los proyectos, criterios generales, capítulo, concepto y 
partida de gasto de acuerdo con el “Clasificador por Objeto del Gasto vigente”. 

II. Introducción 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General del Programa 

Oportunidades tiene a su cargo la coordinación del Componente de Salud y Alimentación del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, el cual, es una de las estrategias de la política social del Gobierno 
Federal que promueve acciones intersectoriales para la educación, la salud y la alimentación de las familias 
que viven en condiciones de pobreza extrema. Las acciones del Programa se ubican en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012 y en particular en el Programa Nacional de Salud 2007-2012, el cual tiene 
los siguientes objetivos: 

1) Mejorar las condiciones de salud de la población; 

2) Reducir las brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; 

3) Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 

4) Evitar el empobrecimiento de la población por motivos de salud, y 

5) Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

Los presentes criterios tienen como finalidad apoyar a las entidades federativas en la elaboración de su 
Programa Operativo Anual (POA), con el objeto de establecer el vínculo entre el Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012 y el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades dentro de un proceso de planeación, 
programación, presupuestación y evaluación orientado al logro de resultados y de un sistema de evaluación 
del desempeño. 

Con los criterios para la programación, control y seguimiento del presupuesto, se pretende tener un mejor 
y mayor control del presupuesto, medir el grado de avance y la orientación de los recursos financieros, 
conocer las distintas etapas de consolidación de los mismos, precisar las interrelaciones que se establecen 
entre sí, y la forma en que dichos recursos se potencian con otros programas (Seguro Popular, Seguro 
Médico para una Nueva Generación, Caravanas de la Salud, entre otros.), con la finalidad de evitar la 
duplicidad en la asignación de recursos y de que las familias pobres puedan superar su condición. 

III. Criterios Generales 
1. De conformidad con el artículo 27 del PEF 2008, los recursos del Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades no podrán ser traspasados a otros Programas. 

2. El presupuesto del Componente Salud, se transferirá mensualmente de acuerdo con lo establecido 
en el calendario anexo. 

3. La base para el cálculo del monto a transferir es una cuota por familia atendida, esta cuota es 
establecida por el sector salud y aprobada por el Comité Técnico de la Coordinación Nacional del 
Programa Oportunidades. 

4. Con base al artículo 27 del PEF 2008, el programa mantendrá una cobertura de cinco millones de 
familias beneficiarias, y con el objeto de que se favorezca la atención de familias, se utilizará como 
base para la asignación presupuestal el padrón activo del bimestre septiembre-octubre del año 
anterior. 

5. Los recursos correspondientes al complemento alimenticio, serán estimados por la SSA y 
transferidos en especie a los Servicios Estatales de Salud. 

6. Los Servicios Estatales de Salud deberán observar lo establecido en los presentes criterios para la 
elaboración de su POA. 

7. La base para la elaboración del POA de cada entidad federativa será el presupuesto para gastos de 
operación en las entidades federativas, determinado por la Dirección General del Programa 
Oportunidades, de acuerdo al número de familias, a la cápita por familia y a los ajustes del 
presupuesto autorizado y publicado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2008. 

1. El POA, deberá focalizar sus acciones en las siguientes estrategias: 

a. Otorgamiento del Paquete Básico de Servicios de Salud; 

b. Capacitación al personal de los Servicios Estatales de Salud; 
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c. Supervisión dirigida a la operación y desarrollo del Programa; 

d. Acreditación de Unidades de Salud (Equipamiento, priorizando casas de salud, así como 
centros de salud); 

e. Trabajo Comunitario 

i. Talleres Comunitarios 

ii. Equipos itinerantes de Salud 

iii. Auxiliares de Salud 

f. Apoyo a las estrategias para el almacenamiento y entrega del Complemento Alimenticio. 

2. Los recursos programados a través del POA deberán tener una clara incidencia en el cumplimiento 
de los indicadores de evaluación e impacto establecidos en las Reglas de Operación del Programa 
Oportunidades. 

 Asimismo, en la conformación del POA, deberá tomarse en consideración la optimización en las 
coincidencias (procesos y partidas) que existan entre el Programa Oportunidades con otros 
Programas tales como: Seguro Popular, Seguro Médico para una Nueva Generación, Caravanas de 
la Salud, entre otros, con la finalidad de evitar la duplicidad en la asignación de recursos a los 
mismos proyectos. 

3. Las acciones emprendidas con recursos asignados en el POA, serán sujetas de seguimiento, 
supervisión, comprobación y evaluación, particularmente todas aquellas que se complementen con 
el Seguro Popular, el Seguro Médico para una nueva Generación y el Programa Caravanas de  
la Salud. 

4. El Programa Operativo Anual deberá presentarse en los formatos correspondientes emitidos por la 
Dirección General del Programa Oportunidades. 

5. Los Servicios Estatales de Salud presentarán su propuesta de plantilla para la contratación de 
personal en la entidad, con recursos del capítulo 4000, a la Dirección General del Programa 
Oportunidades para su registro y visto bueno, durante la elaboración de su POA. 

6. La responsabilidad de la selección y contratación del personal será de los Servicios Estatales de 
Salud, previo visto bueno de la Dirección General del Programa Oportunidades. 

15. En caso de tener vacantes en la plantilla o modificaciones, los Servicios de Estatales de Salud 
deberán notificar a la Dirección General, dichos cambios con la finalidad de mantener vigentes los 
registros de datos. 

16. La Dirección General del Programa Oportunidades y la Dirección General de Financiamiento, así 
como los Servicios Estatales de Salud, deberán instrumentar los registros y controles específicos 
que aseguren la correcta aplicación de los recursos destinados al Programa Oportunidades, de 
conformidad a las Disposiciones establecidas en el presente convenio. 

17. La Dirección General del Programa Oportunidades y los Servicios Estatales de Salud para la 
elaboración del POA, deberán consultar el Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración 
Pública Federal vigente, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

18. La Dirección General del Programa Oportunidades a través de su Dirección de Programación, 
revisará que los POA’s se apeguen a los lineamientos técnicos y a la normatividad descrita 
anteriormente, y en su caso, hará los comentarios y observaciones correspondientes a los Servicios 
Estatales de Salud, a fin de que éstos sean validados por la Dirección General. 

IV. INTEGRACION DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

Para el ejercicio de programación-presupuestación correspondiente al 2008, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público ha solicitado a las dependencias y entidades, formular el presupuesto de sus Programas con 
base a un Presupuesto Basado en Resultados, el cual deberá estar orientado al logro de objetivos y metas 
vinculados con los del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, y que éstos se midan a través de indicadores, 
con el objeto de mejorar la calidad del gasto público federal y la rendición de cuentas. 

Por lo anterior, los Servicios Estatales de Salud en términos de asignación presupuestal, deberán asignar 
el presupuesto al cumplimiento de las siguientes acciones: 

♦ Otorgamiento del Paquete Básico de Servicios de Salud a los beneficiarios del Programa 
Oportunidades; 

♦ Capacitación del recurso humano en contacto con las familias Oportunidades; 
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♦ Supervisión dirigida a la operación del Programa; 

♦ Acreditación de Unidades de Salud prestadoras de servicios a los beneficiarios del programa 
Oportunidades; 

♦ Trabajo Comunitario 

i. Talleres Comunitarios 

ii. Equipos Itinerantes de salud 

iii. Auxiliares de Salud 

♦ Otorgamiento del Complemento Alimenticio. 

Esta propuesta propicia un modelo para la asignación de recursos a través de partidas presupuestarias 
tendientes a elevar la eficacia y eficiencia del Programa Oportunidades en cada entidad federativa, y 
establecer una dinámica organizacional orientada a resultados. Las entidades federativas, en su caso, 
deberán considerar recursos necesarios en los 125 municipios de menor índice de desarrollo humano, con el 
propósito de fortalecer y extender la red de servicios de salud y poder atender a la población más dispersa 
y marginada del país. 

a) PAQUETE BASICO DE SERVICIOS DE SALUD 

Cada una de las estrategias consideradas en el PBSS, responde en los términos del Título Tercero de la 
Ley General de Salud, a las materias prioritarias de la salubridad general: la atención médica en beneficio de 
los grupos vulnerables, la atención materno-infantil, planificación familiar, la orientación y vigilancia en materia 
de nutrición, al saneamiento básico como medida de prevención y control de enfermedades transmisibles, 
padecimientos crónicos-degenerativos y accidentes, así como a la promoción e impulso de la participación 
de la comunidad en el cuidado de su salud. 

CRITERIOS 

1. Los medicamentos programados para ser adquiridos, deberán estar considerados en el Cuadro 
básico del Programa Oportunidades. 

2. Personal de Honorarios (capítulo 4000). Este personal, al igual que el personal del capítulo 1000, 
tienen bajo su responsabilidad directa la coordinación y ejecución del Programa para garantizar la 
aplicación del PBSS en las comunidades y cumplir con las metas programadas (Equipos de Salud 
Itinerantes ESI’s, Núcleos Básicos y Equipos de Supervisión, entre otros.). 

3. En el caso de programar la adquisición de hardware, deberán ser utilizados para impactar 
estrategias específicas que contribuyan a mejorar la atención de las familias, a través de la 
certificación electrónica, el expediente electrónico, el Seguro Popular de Salud y el Seguro Médico 
para una nueva Generación. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

1201 Honorarios 

2504 Medicinas y productos farmacéuticos 

2505 Materiales, accesorios y suministros médicos 

2602 Combustibles, lubricantes y aditivos 

3503 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

4105 Subsidios a la prestación de servicios públicos (Auxiliares de Salud) 

5101 Mobiliario 

5102 Equipo de administración 

5206 Bienes informáticos 

5401 Equipo médico y de laboratorio 

5402 Instrumental médico y de laboratorio 

2101 Materiales y útiles de oficina 

2102 Material de limpieza 

2106 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes Informáticos 

3502 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 
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b) CAPACITACION 

La capacitación se concibe como el proceso de enseñanza aprendizaje en el que el personal institucional 
y comunitario adquiere los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para llevar a cabo las funciones 
correspondientes para instrumentar y aplicar el PBSS. Esta constituye el eje que cruza todo el proceso de 
ejecución y operación del Programa, para lograr la eficiencia, unidad de criterios y la calidad necesaria. Por 
lo que la capacitación debe efectuarse en forma programada, sistemática y continua. 

CRITERIOS 

1. Las entidades elaborarán el calendario de capacitación tomando en consideración dos momentos 
básicos en este proceso; el primero en marzo/abril y el segundo agosto/septiembre, según aplique 
este último en los estados puede realizarse en este bimestre. Para el caso del primero se 
denominará Segunda Semana de Capacitación y para el caso del segundo, Tercera Semana  
de Capacitación. 

2. Para efectos del desarrollo de estas capacitaciones, el estado se basará en los lineamientos que 
para ello genere la Dirección General del Programa Oportunidades. 

3. El diseño de esta estrategia, deberá estar dirigida para los diferentes bloques de perfiles de recursos 
humanos que tienen contacto con las familias Oportunidades, desde auxiliares de salud, enfermeras, 
doctores, trabajadores sociales, hasta niveles gerenciales en los Servicios de Salud de las entidades 
federativas. 

4. Los estados que no ejercieron el recurso para la primera semana de capacitación, este recurso, 
deberá ser utilizado para la Segunda Semana. 

5. Esta capacitación deberá estar dirigida para afrontar temas de impacto en el Programa 
Oportunidades. 

6. Garantizar espacios dignos y materiales de calidad para el desarrollo de las tareas de capacitación. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

2101 Materiales y útiles de oficina 

2102 Material de limpieza 

2103 Material de apoyo informativo 

2108 Materiales y suministros para planteles educativos (actividades de capacitación) 

2602 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres 

3305 Servicios para capacitación a servidores públicos 

3804 Congresos y Convenciones 

3808 Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión 

3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 

c) SUPERVISION DIRIGIDA A LA OPERACION DEL PROGRAMA 

La supervisión tiene como propósito verificar que las acciones en salud se efectúen con la oportunidad y 
calidad necesaria, a través de un proceso continuo cuyas actividades nos permiten instrumentar, en su caso, 
ajustes en la operación del Programa, con la finalidad de cumplir con los objetivos y metas establecidos. 

Con la vigilancia en la operación del Programa se asegura la disponibilidad y suficiencia de los recursos 
humanos, materiales y financieros, así como su aprovechamiento racional, ya que están vinculadas con los 
indicadores de salud y puntos centinela, los cuales se ven fortalecidos en el proceso de supervisión. 

CRITERIOS 

1. Fortalecer las acciones y los materiales que utilizan los equipos de supervisión, para facilitar las 
tareas de detectar problemáticas, proponer soluciones de forma oportuna identificando áreas de 
oportunidad y con ello aplicar la mejora continua en los procesos de la atención de las familias 
Oportunidades. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

Capítulo 1000 y 4000 “Recursos Humanos” 

2301 Refacciones, accesorios y herramientas 

2602 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres 
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3503 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

3808 Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión 

3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 

5206 Bienes informáticos 

d) ACREDITACION DE UNIDADES 

La inversión incluye acciones destinadas a fortalecer el equipamiento de las Unidades de Salud del primer 
nivel de atención incluidas en el Programa, considerando de manera prioritaria el mejoramiento integral de 
las Casas de Salud, ESI’s y en su caso, Centros de Salud, mediante el equipamiento e instrumental médico 
y de laboratorio, así como del mobiliario, equipo de cómputo y administrativo básico. Estas acciones de 
reforzamiento a las unidades de salud, permitirá elevar la calidad de la atención a las familias beneficiarias y 
contribuir en la estrategia Nacional de acreditación de las unidades de salud, así como apoyar la 
certificación electrónica, según donde proceda de acuerdo con la alineación de recursos en la entidad. 

Por lo anterior, es necesario que los estados realicen un diagnóstico de la situación de las unidades de 
salud, de las jurisdicciones y de los almacenes centrales, con ello se pretende definir, regular y agilizar la 
disposición de equipos en las unidades de salud y superar los principales problemas de equipamiento. 
Evitando duplicidades, y para ello deberán realizar estas acciones de forma coordinada y alineada con las 
áreas de planeación estatales. 

CRITERIOS 

1. Con la finalidad de contribuir a mejorar la calidad en la atención y fortalecer las tareas del recurso 
humano ubicado en las unidades de salud que atienden familias oportunidades y contribuir a dotar el 
paquete básico de servicios de salud de Oportunidades, la entidad deberá considerar acciones 
básicas de equipamiento de Centros de Salud y Casas de Salud. 

2. Considerar en este apartado dotar de equipo básico al personal de salud incluyendo a las auxiliares 
de salud que desarrollan sus labores en los equipos itinerantes de salud, casas de salud y centros de 
salud, a donde acuden las familias oportunidades; contribuyendo con ello a mejorar la calidad en  
la atención. 

3. Integrar la dotación de uniformes para el personal comunitario de salud que labora para el 
Programa Oportunidades. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

2701 Vestuario, uniformes y blancos 

1 Mobiliario 

2 Equipo de administración 

1 Bienes informáticos 

1 Equipo médico y de laboratorio 

2 Instrumental médico y de laboratorio 

e) TRABAJO COMUNITARIO 

El trabajo comunitario, integra Talleres Comunitarios, Equipos itinerantes de salud (ESI’s) y Auxiliares de 
salud, proyectos que en el POA, buscan impactar en el recurso humano de salud, facilitando su trabajo 
dirigido a la atención de las familias Oportunidades principalmente, y mejorando la calidad y la calidez en los 
servicios e impactando en la salud de los beneficiarios. 

i. Talleres Comunitarios 

CRITERIOS 

1. Considerar los recursos materiales e insumos necesarios para el desarrollo de los talleres 

2. Integrar la adquisición de equipo básico para dignificar a la población en el desarrollo de los talleres 
(mesas, sillas, televisiones y reproductores de video de VHS y DVD). 

3. Considerar arrendamiento de vehículos para el traslado de la población a las localidades en las que 
se desarrollan los talleres comunitarios 

4. Considerar viáticos y pasajes, de capacitadores a las localidades en donde se desarrollen acciones 
específicas de capacitación. 
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IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

2101 Materiales y útiles de oficina 

2102 Material de limpieza 

2103 Material de apoyo informativo 

2108 Materiales y suministros para planteles educativos 

2303 Utensilios para el servicio de alimentación (demostraciones en temas de nutrición) 

3206 Arrendamiento de vehículos terrestres para la operación de programas públicos 

3808 Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión 

3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 

5101 Mobiliario (tomando en consideración en promedio el número de familias por taller) 

ii. Equipos de salud itinerantes 

Estos equipos tienen bajo su responsabilidad una microrregión en la que atienden casos de enfermedad 
de mayor complejidad, realizan acciones de prevención y promoción individuales y comunitarias, derivadas del 
PBSS, en conjunto con las Auxiliares de Salud, a quienes asesoran, supervisan y capacitan durante su 
recorrido. La actividad prioritaria de estos vehículos debe ser la atención de las familias beneficiarias del 
Programa Oportunidades. 

CRITERIOS 

1. No se realizará con Recursos de Oportunidades la compra de nuevos vehículos. 

2. Para los casos de vehículos existentes se deberá considerar acciones de mantenimiento. 

3. Como parte de la dignificación de los recursos humanos, se podrá dotar de uniformes y ropa 
complementaria apropiados a los tipos de clima de la región en la que desarrollen sus labores. 

4. Considerar el equipamiento médico y mecánico. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

2301 Refacciones, accesorios y herramientas 

2602 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres 

2701 Vestuario, uniformes y blancos 

2702 Prendas de protección personal 

3503 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

3808 Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión 

3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 

5206 Bienes informáticos 

5303 Vehículos destinados a servicios públicos y a la operación de programas públicos 

5401 Equipo médico y de laboratorio 

5402 Instrumental médico y de laboratorio 

iii. Auxiliares de Salud 

Las Auxiliares de Salud Comunitarias constituyen el agente principal en el trabajo comunitario y el primer 
contacto con las familias incorporadas al Programa Oportunidades, su deber consiste en impulsar una cultura 
de salud a partir de las acciones de promoción y prevención, así como de atender los problemas de salud 
sencillos en el entorno comunitario. 

CRITERIOS 

1. Dotar del equipo y uniformes para fortalecer su presencia y sus funciones dentro de la comunidad 

2. Incluir materiales e insumos para contribuir en la mejora continua de sus labores en la comunidad 

3. Considerar el equipamiento de casas de salud 

4. Integrar el medicamento para las casas de salud de conformidad con el cuadro básico del Programa 
Oportunidades 
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IDENTIFICACION DE PARTIDAS 
2504 Medicinas y productos farmacéuticos 

2505 Materiales, accesorios y suministros médicos 

2701 Vestuario, uniformes y blancos 

2702 Prendas de protección personal 

4105 Subsidios a la prestación de servicios públicos (Auxiliares de Salud) 

5303 Vehículos destinados a servicios públicos y a la operación de programas públicos 

5401 Equipo médico y de laboratorio 

5402 Instrumental médico y de laboratorio 

f) COMPLEMENTO ALIMENTICIO 
Con relación al complemento alimenticio, éste no es un sustituto de la alimentación, tiene por objeto 

prevenir y atender la desnutrición a menores de 5 años de edad, a mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia. Una vez entregado el complemento a las instituciones de salud, éstas serán responsables de su 
manejo hasta su entrega gratuita bimestral de forma personal a la titular beneficiaria. 

CRITERIOS 
1. Adquisición de tarimas o anaqueles para colocar el Complemento Alimenticio. 

2. Acciones de mejora en el resguardo, control, registro, entrega, preparación y consumo del 
complemento alimenticio. 

V. Transferencia, Seguimiento y Control de los Recursos 
1. El Anexo I de este instrumento identifica la calendarización y la ministración de los recursos 

autorizados a los Servicios Estatales de Salud. 

2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a través de la Dirección General de 
Financiamiento, gestionará los recursos aprobados a la cuenta bancaria correspondiente de acuerdo 
con lo establecido en le presente convenio, de conformidad al calendario de recursos autorizados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. La Secretaria de Finanzas del estado o su equivalente deberán confirmar a la Dirección General de 
Financiamiento, la recepción de los recursos financieros, a través de la emisión del recibo 
correspondiente, el cual deberá reunir los requisitos establecidos en el anexo IV del presente 
convenio. 

4. Corresponde a los Servicios Estatales de Salud ejercer de manera transparente y oportuna los 
recursos transferidos con base a las disposiciones establecidas en el PEF 2008, a las Reglas de 
Operación vigentes, así como a lo establecido el presente convenio. 

5. Los Servicios Estatales de Salud tendrán la responsabilidad de llevar a cabo los procesos de 
adquisición de los bienes y servicios necesarios para la ejecución del Programa. 

6. Los Servicios Estatales de Salud deberán informar a la Dirección General del Programa, 
Oportunidades, la aplicación de los recursos presupuestales a través de la Dirección de Control y 
Gestión Presupuestal en el formato de comprobación por partida de gasto denominado, Formato 
CNPSS-P-001. 

7. Los Servicios Estatales de Salud reportarán cada trimestre a la Dirección General del Programa 
Oportunidades, copia de la relación del personal contratado por honorarios, para su registro. 

8. Los Servicios Estatales de Salud, para la realización de transferencias de recursos entre partidas, 
deberán presentar su propuesta incluyendo la justificación para el aumento y disminución y solicitar 
la autorización a la Dirección General del Programa. 

9. La Dirección General del Programa Oportunidades, autorizará la transferencia de recursos cuando la 
afectación presupuestal no modifique la calendarización del presupuesto autorizado y se justifique 
debidamente. 

10. La Dirección General del Programa realizará visitas de supervisión a los Servicios Estatales de 
Salud, con la finalidad de verificar que se lleve un control de los bienes y equipos adquiridos, que 
cumplan con las especificaciones solicitadas y sean ubicados y utilizados correctamente para la 
operación y desarrollo del Programa Oportunidades. 

11. Asimismo, revisará y verificará la plantilla y, en su caso, al personal contratado y los periodos de 
contratación, con la finalidad de que no se vea interrumpida la operación y desarrollo del Programa. 
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VI. Comprobación de los Recursos 

La transparencia en el destino y asignación de los recursos financieros a los Servicios Estatales de 
Salud, asegura que los recursos se apliquen exclusivamente en la operación y desarrollo del Programa 
Oportunidades. Adicional a lo establecido en la normatividad vigente aplicable, las entidades deberán 
informar a la Comisión el ejercicio de los recursos de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Los recursos asignados a los Servicios Estatales de Salud, por parte del Programa Oportunidades, 
deberán registrarse contablemente, respaldándose con la documentación correspondiente. 

2. El ejercicio de los recursos deberá informarse de forma mensual a la Dirección General del 
Programa Oportunidades a través de la Dirección de Control y Gestión Presupuestal, según el 
formato CNPSS-P001. 

3. Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar, en original, como soporte a los Informes de 
Gastos de Comprobación, y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud para su revisión. 

4. Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, 
deberá cubrir los requisitos a que se refiere el Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

5. Las erogaciones por concepto de gastos en "servicios personales y gastos de operación", deberán 
clasificarlos a nivel de partida, verificando que la documentación soporte esté autorizada por el 
funcionario correspondiente. 

6. Se considerarán como erogaciones por concepto de gastos de operación ordinaria los 
correspondientes al POA 2008. Cualquier otro concepto que no se refiera al POA, se registrarán 
con cargo a la cuenta del Estado. 

7. Revisados los Informes de Comprobación de Gastos, la Comisión podrá solicitar a los Servicios 
Estatales de Salud la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado, y 

8. Los Servicios Estatales de Salud podrán elegir entre enviar la documentación solicitada, o enviar 
personal de apoyo de los Servicios Estatales de Salud, a la Dirección General del Programa, para 
la revisión y validación de la documentación comprobatoria. Esta última fijará día y hora para realizar 
la recepción y designar al personal que lo hará, comunicándolo a los Servicios Estatales de Salud, 
cuando menos con cinco días hábiles de anticipación. 

9. La Dirección General informará a los Servicios Estatales de Salud de los errores y omisiones 
técnicas que se hayan encontrado durante la revisión de los Informes de Comprobación de Gastos, 
para su debida aclaración o lo que los Servicios Estatales de Salud convengan. 

10. La Dirección General del Programa, coordinará los trabajos de la revisión a través de la Dirección 
de Programación y el personal de apoyo que se le asigne por parte de los Servicios Estatales  
de Salud. 

11. Los informes de comprobación de gasto de los Servicios Estatales de Salud se presentarán en el 
formato establecido. 

12. Los informes deberán ser presentados debidamente firmados por el o los responsables del 
Programa de Oportunidades, los primeros 5 días hábiles del mes siguiente. 

13. Deberá presentarse un informe por cada mes y especificando por partida de gasto lo ejercido por los 
Servicios Estatales de Salud en el ámbito de la operación y desarrollo del Programa. 

14. Los informes deberán presentarse de forma mensual, aun en el caso que en dicho mes no se 
hubieran presentado erogaciones presupuestales. 

15. En última instancia, por el incumplimiento en la entrega mensual de reportes sobre el ejercicio de 
los recursos, la Dirección General podrá suspender temporalmente la transferencia de recursos 
para la operación y desarrollo del Programa, en tanto se informa sobre la aplicación de los 
recursos transferidos con anterioridad. 
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ANEXO II  

COMPONENTE DE SALUD DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

ESTADO DE HIDALGO 

CALENDARIZACION DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2008 

(pesos) 

 

CONCEPTO TOTAL ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

                            

HONORARIOS 4.153.478,00 0,00 0,00 812.640,00 325.056,00 325.056,00 325.057,00 325.056,00 325.056,00 325.056,00 325.056,00 325.056,00 740.389,00

                  

GASTOS DE OPERACION 32.011.902,00 0,00 0,00 6.008.673,00 2.192.455,00 3.427.043,00 3.427.043,00 4.997.285,00 4.997.285,00 3.422.779,00 2.724.432,00 614.948,00 199.959,00

                  

TOTAL 36.165.380,00 0,00 0,00 6.821.313,00 2.517.511,00 3.752.099,00 3.752.100,00 5.322.341,00 5.322.341,00 3.747.835,00 3.049.488,00 940.004,00 940.348,00
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ANEXO III 

MATRIZ DE INDICADORES DEL 

PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

FICHA TECNICA 

1. Datos de identificación del programa 

Programa presupuestario Programas sujetos a 
Reglas de Operación 

Identificador del programa 20G00 

Unidad responsable del programa presupuestario 

Coordinación Nacional de Protección Social en Salud 

Cobertura   

Familias en Pobreza Extrema 

Prioridades 

Pobreza extrema, ampliación de capacidades básicas 

Objetivo:  

Familias beneficiarias del Programa tuvieron acceso al Paquete Básico de Servicios de Salud (PBSS) y 
recibieron apoyos, para mejorar sus condiciones de salud 

2. Datos de identificación del indicador 

Nombre del indicador   Identificador del indicador  

Familias beneficiarias que están en control 
en los servicios de salud 

   

Dimensión a medir  

Eficacia 

 Definición: Indica el porcentaje de familias beneficiarias 
registradas que cumplieron con su corresponsabilidad 
en salud 

Método de cálculo   Unidad de medida: Familias beneficiarias 

Familias beneficiarias en control x 100 / 
Familias beneficiarias registradas 

   

Desagregación geográfica Nacional  Frecuencia de medición: Bimestral 

3. Características del indicador 

Claridad Relevancia Economía  Monitoreable Adecuado Aporte Marginal 

Cumple Cumple Cumple  Cumple Cumple No aplica 

Justificación de las características:  

Claridad: Muestra de manera precisa el porcentaje de familias beneficiarias que asisten a los talleres 
comunitarios y al control médico conforme a la normatividad establecida 

Relevancia: Está relacionado directamente con las reglas de operación del apartado del componente 
de salud  

Economía: Es económico en el sentido de que utilizan los sistemas de información institucionales,  

Monitoreable: La obtención de la información de este indicador se puede verificar a través de supervisión 

Adecuado: Es una medida de referencia sobre la atención en salud que se otorga directamente a las 
familias beneficiarias. 

Aporte Marginal: No aplica. 
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Serie de información disponible: SIS y SISPA 2001-2007 

Responsable del indicador: Servicios Estatales de Salud 

Sara Mercedes Uriega Cuesta  

Dirección de Información/Dirección General del Programa Oportunidades/Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. suriega@salud.gob.mx; tel. 5090.3642 

4. Determinación de metas 

Línea base, valor y fecha (año y periodo)   Meta y periodo de cumplimiento 

Valor Año Periodo  Valor 95% 

90% 2007 Marzo-Abril  Periodo de 
cumplimiento 

2008-2012 

(igual meta anual) 

Comportamiento del indicador hacia la meta  Parámetros de semaforización  

Regular  Verde Amarillo Rojo 

Factibilidad  Factible  95-100% 85-94.99% < 85.00% 

5. Características de las variable (metadatos) 

Variables  

Nombre   Descripción de la variable  

Total de familias beneficiarias en control  Familias beneficiarias de Oportunidades 
registradas en la unidad médica, cuyos 
integrantes cumplieron con sus compromisos de 
consultas y pláticas establecidas en la unidad 
médica, de acuerdo con las reglas de operación 
del Programa y que no han generado baja del 
padrón activo de Oportunidades. 

Total de familias beneficiarias registradas  Familias beneficiarias del Programa 
Oportunidades, registradas en la unidad médica 
una vez que entregaron su FORMATO S1 

Fuentes (medios de verificación)  Unidad de medida  

Sistema de Información en Salud de la Secretaría 
de Salud (SIS) 

 Familia beneficiaria 

Formatos S1, Sistema de Información en Salud de 
la Secretaría de Salud (SIS) 

 Familia beneficiaria 

Desagregación geográfica: Estatal  Frecuencia: Bimestral 

Método de recopilación de datos  Fecha de disponibilidad de información  

Sistema institucional de información en salud 
(Sistema de Información en Salud SIS), Servicios 
Estatales de Salud 

 60 días posteriores al periodo de información 

Sistema institucional de información en salud 
(Sistema de Información en Salud SIS), Servicios 
Estatales de Salud 

 60 días posteriores al periodo de información 
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6. Referencias adicionales 

Referencia internacional  Serie estadística 

No disponible  2001-2006 

Gráfica del comportamiento del indicador (nacional) 

EJEMPLO 

97.7 97.6

98.3

97.3

97.8

98.3

96.5

97

97.5

98

98.5

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

%  de Familias
 

 

Comentarios técnicos 

Familias beneficiarias en control son aquellas que cumplieron con sus corresponsabilidades en salud 

Familias beneficiarias registradas son aquellas que entregaron su formato S1 en la unidad de salud 

 

ANEXO IV 

El Recibo que la entidad federativa enviará a través de la Secretaría de Finanzas estatal o su equivalente 

a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por cada 

ministración de recursos financieros, deberá contener al menos la siguiente información: 

1. Identificación del Gobierno del Estado que emite el recibo 

2. RFC y domicilio del receptor 

3. Número de folio del recibo 

4. Fecha de recepción del recurso 

5. Cantidad recibida 

6. Concepto, que incluya: nombre del programa, destino del recurso y mes al que corresponde 

7. Firma y/o sello del receptor 

___________________________ 
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CONVENIO Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR DR. CARLOS SANTOS BURGOA ZARNECKI, TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE PROMOCION 
DE LA SALUD; DR. CARLOS RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS 
ADICCIONES; T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD 
MENTAL; DR. JOSE JAVIER OSORIO SALCIDO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD; DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES; DRA. VESTA LOUISE 
RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA; DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; DR. JORGE ALEJANDRO SAAVEDRA LOPEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y DR. ARTURO 
CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR L.C. JOSE ALEJANDRO JESUS 
VILLARREAL GASCA, CON EL CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION Y DR. VICTOR MANUEL 
CABALLERO SOLANO SECRETARIO DE SALUD, ASISTIDOS POR LA DRA. MARIA LUISA GONTES BALLESTEROS, 
DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE 
MORELOS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación en materia de transferencia de recursos federales, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de facilitar la concurrencia, en 
los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas señalados en el Programa 
Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el Convenio Específico 
correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Finanzas y Planeación y el Secretario de 
Salud, por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
por sí mismo, o asistido por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 30 programas de acción nacionales, en lo sucesivo  
“LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARIA”: 

I.1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se 
desprende de lo previsto en el artículo 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

I.2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, 
así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adicciones, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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I.3. Que la Dirección General de Promoción de la Salud, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales contra las Adicciones, del Consejo Nacional de Salud Mental y del Consejo Nacional para 
las Personas con Discapacidad y el Centro Nacional para la Prevención de Accidentes son unidades 
administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII, XIX, XX, XXI, 28, 33, 35, 
35 Bis 1 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que el Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; el Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control 
de Enfermedades, el Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA y el Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal “C” fracción II, VII, VIII, IX, 36, 37, 
38 40, 45, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritos administrativamente a 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio. 

I.4. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.5. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7. Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

I.6. Que los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud acreditan su cargo mediante el nombramiento 
respectivo, cuyas constancias en copia fotostática simple se agregan como Anexo 1 al presente 
instrumento para formar parte integrante de su contexto. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 
II.1 Que el Secretario de Finanzas y Planeación y el Secretario de Salud asisten a la suscripción del 

presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 fracción II y VII, 
27 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 8 fracción XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación y 5 fracción IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; cargos que quedaron debidamente acreditados con la copia de los 
nombramientos que se adjuntaron a “EL ACUERDO MARCO”. 

II.2. Que los Servicios de Salud de Morelos es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto número ochocientos veinticuatro, publicado 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número tres mil ochocientos veintinueve, de fecha 
veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

II.3. Que la Directora General de Servicios de Salud de Morelos cuenta con las facultades para suscribir 
el presente Convenio en términos de los artículos 9 de su Decreto de creación y 21 de su 
Reglamento Interior, asimismo en la Vigésima Sesión de la Junta de Gobierno del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Morelos, se autorizó a la Dirección General de dicho 
organismo a suscribir todo tipo de convenios que tengan relación con el objeto y atribuciones del 
mismo, con ayuntamientos y autoridades federales y estatales involucradas en el sector salud, cargo 
que se acredita con la copia nombramiento que se adjunta al presente instrumento. 

II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículos 1, 2, 3, 34, 37, 127, 129, 142, 143, 
152 y 153 de la Ley de Salud del Estado de Morelos y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley 
General de Salud. 

II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Callejón Borda No. 3 Colonia Centro, Código postal 62000, Cuernavaca, 
Morelos. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 debidamente firmados 
por las instancias que celebran el presente instrumento, que forman parte del mismo, tienen por objeto 
transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación y fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, 
mediante los siguientes programas sectoriales: 

No. PROGRAMA DE ACCION MONTO A CARGO DE "LA 
SECRETARIA" (Pesos) 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $1,524,506.77 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $401,664.50 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $0.00 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $181,799.77 

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y Vacunación  $349,967.19 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama  $307,130.48 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix  $1,483,979.59 

8  Arranque Parejo en la Vida  $566,245.84 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $721,081.00 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00 

11  Prevención y control del dengue  $3,327,031.23 

12  Prevención atención y rehabilitación de personas con discapacidad  $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud  $337,031.23 

15  Escuela y Salud  $0.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $250,783.03 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $1,007,823.11 

20  Igualdad de género en salud  $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro y otras 
zoonosis 

 $0.00 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres  $908,990.00 

25  Vigilancia epidemiológica  $5,738,965.58 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, chagas, 
Virus del Oeste del Nilo) 

 $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00 

 Total de recursos federales a transferir a LA ENTIDAD  $17,106,999.32 
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En los Anexos 2, 3 y 4 se describe la aplicación que se dará a los recursos presupuestales señalados en 
el cuadro anterior; precisan los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo 
Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. En el Anexo 5 se señalan las unidades 
administrativas y a los órganos desconcentrados de “LA SECRETARIA” responsables de los programas 
sectoriales de prevención y promoción de la salud. 

La transferencia de recursos federales que realice “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE 
“LA SECRETARIA” (Pesos) 

Recursos 
Financieros Insumos Total 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones $1,524,506.77 $214,500.00 $1,739,006.77

2  Prevención y control de la diabetes mellitus $401,664.50 $499,706.50 $901,371.00

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular $0.00 $378,677.25 $378,677.25

4  Programa Nacional de Seguridad Vial $181,799.77 $0.00 $181,799.77

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

$349,967.19 $36,154,081.50 $36,504,048.69

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Mama 

$307,130.48 $0.00 $307,130.48

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Cérvix 

$1,483,979.59 $1,302,191.00 $2,786,170.59

8  Arranque Parejo en la Vida $566,245.84 $571,672.54 $1,137,918.38

9  Planificación Familiar y anticoncepción $721,081.00 $47,085.00 $768,166.00

10  Prevención y control del VIH y otras ITS $0.00 $32,937,076.87 $32,937,076.87

11  Prevención y control del dengue $3,327,031.23 $0.00 $3,327,031.23

12  Prevención atención y rehabilitación de personas con 
discapacidad 

$0.00 $581,000.00 $581,000.00

13  Salud mental, depresión $0.00 $0.00 $0.00

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud $337,031.23 $1,007,078.60 $1,344,109.83

15  Escuela y Salud $0.00 $0.00 $0.00

16  Entorno y comunidades saludables $0.00 $0.00 $0.00

17  Atención al envejecimiento $0.00 $178,700.00 $178,700.00

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes $250,783.03 $0.00 $250,783.03

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género $1,007,823.11 $0.00 $1,007,823.11

20  Igualdad de género en salud $0.00 $2,175.00 $2,175.00

21  Prevención y control de la tuberculosis $0.00 $215,261.76 $215,261.76

22  Prevención y control del paludismo $0.00 $0.00 $0.00

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el 
perro y otras zoonosis 

$0.00 $460,563.28 $460,563.28

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y 
desastres 

$908,990.00 $0.00 $908,990.00

25  Vigilancia epidemiológica $5,738,965.58 $0.00 $5,738,965.58

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano $0.00 $0.00 $0.00

27  Salud bucal $0.00 $0.00 $0.00

28  Prevención y control del cólera $0.00 $0.00 $0.00

29  Prevención y control de la lepra $0.00 $0.00 $0.00

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de 
alacrán, chagas, Virus del Oeste del Nilo) 

$0.00 $0.00 $0.00

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

$0.00 $395,000.00 $395,000.00

 Total de Recursos Federales $17,106,999.32 $74,944,769.30 $92,051,768.62
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Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán aplicados conforme a la descripción de los 
programas que en forma detallada se señalan en el Anexo 4. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$92,051,768.62 (noventa y dos millones cincuenta y un mil setecientos sesenta y ocho pesos 62/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “ 
LOS PROGRAMAS”, conforme a los plazos y calendario de ejecución establecidos en el Anexo 3, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos financieros a que se refiere el párrafo anterior, y que importan un monto de $17,106,999.32 
(diecisiete millones ciento seis mil novecientos noventa y nueve pesos 32/100 M.N.) se radicarán a través de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los 
recursos financieros transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $74,944,769.30 (setenta y cuatro millones novecientos cuarenta y cuatro mil setecientos 
sesenta y nueve pesos 30/100 M.N.) serán ministrados directamente al Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos, y serán aplicados, de manera exclusiva a “LOS PROGRAMAS” 
sectoriales señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los recursos financieros e insumos que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, que los recursos 
financieros e insumos transferidos con motivo del presente Convenio sean destinados únicamente para la 
realización de las intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” de acción señalados en el 
Anexo 4, a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan 
a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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1. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, podrá 
verificar, supervisar, auditar y evaluar en todo momento las acciones a las que se compromete 
“LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos financieros e insumos federales que 
se le entregan en el marco del presente instrumento. 

2. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, aplicará las 
medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos financieros e insumos federales no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio, o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de 
recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

3. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, mediante el presente 
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, practicará visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, según se detalla en el Anexo 
4 del presente instrumento, a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando 
obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos financieros e insumos 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere el Anexo 2 
del presente Convenio se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, 
los cuales estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas las cuales 
serán evaluadas de conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal a que 
alude la Cláusula Primera de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones aprobadas en cada uno de “LOS PROGRAMAS” sectoriales de acción de conformidad con lo 
establecido en los Anexos 2 y 4 del presente instrumento. 

Dichos recursos federales que se transfieren con este Convenio no podrán traspasarse a otros conceptos 
de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad 
con el Clasificador por Objeto del Gasto. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a “LOS PROGRAMAS” previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la Cláusula Primera del 
mismo, sujetándose a las intervenciones, indicadores y metas previstos en la Cláusula Tercera de 
este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación a  
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborado por el Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Planeación. 
Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, la documentación comprobatoria 
original de los recursos financieros federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse 
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, registro federal de contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

III. Mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud de Morelos la documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento y se detallan en el Anexo 2, al Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos, a efecto que este último esté en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” a que hace referencia la Cláusula Primera de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de la radicación de recursos 
financieros federales en la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

V. Destinar los insumos federales a que se refiere el presente instrumento al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, a efecto que este último esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las intervenciones señaladas en el 
Anexo 4 del presente instrumento para cada uno de “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula 
Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir 
de la formalización de este instrumento. 

VI. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, del avance de los 
programas sectoriales de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento de 
las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este Instrumento. 
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VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por la Dirección General de Promoción de la Salud, los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales contra las Adicciones, de Salud Mental, para las 
Personas con Discapacidad y por los Centros Nacionales de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y de Prevención de Accidentes. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento y que se mencionan en el Anexo 4, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto 
público gubernamental. 

XI. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento y que se relacionan en el Anexo 4. 

XII. Aportar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones y metas 
comprometidas en el Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, proporcionar las facilidades, 
viáticos y transportación, con cargo al presupuesto propio de “LA ENTIDAD”, para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen la Dirección General de 
Promoción de la Salud, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales contra las 
Adicciones, de Salud Mental, para las Personas con Discapacidad y por los Centros Nacionales de 
Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA y de Prevención de Accidentes. 

XIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XIV. Mantener actualizados los indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XV. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

XVII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XVIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los quince días hábiles 
posteriores a su formalización, el presente instrumento. 

XIX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos financieros e insumos federales a “LA ENTIDAD” señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, de conformidad con los plazos y calendario establecidos que se 
precisan en el Anexo 3 de este Convenio. 

II. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran sean destinados únicamente 
para la realización del objeto al que están destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Practicar visitas de supervisión y establecer mecanismos para asegurar la aplicación de los recursos 
federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la 
Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo de  
“LA ENTIDAD” el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del presente 
Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo de 
“LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoria Superior de la Federación. 

XII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.-  
En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 
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NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2009, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro 
de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios o insumos federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de alguna de las partes de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los dieciséis días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra 
las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las 
Personas con Discapacidad, José Javier Osorio Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional 
de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise 
Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General 
Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud, Víctor Manuel Caballero Solano.- Rúbrica.- La Directora General del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, María Luisa Gontes Ballesteros.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de las siguientes unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud: 

1. Dr. Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Director General de Promoción de la Salud 

2. Dr. Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 

3. Sra. Virginia González Torres.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental. 

4. Dr. José Javier Osorio Salcido.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con 
Discapacidad. 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo.- Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes. 

6. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva. 

7. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales.- Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y 
Control de Enfermedades. 

8. Dr. Jorge Alejandro Saavedra López.- Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA. 

9. Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada.- Directora General del Centro Nacional para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia. 
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ANEXO 2 
DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PUBLICA QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA  
DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

Identificación de fuentes de financiamiento de los Programas Sectoriales de Acción en materia de  
Salud Pública.  

No. PROGRAMA DE ACCION 

ORIGEN RAMO 12 (Pesos) 

Apoyo Federal SPPS 

SUBTOTAL Intervenciones 
CASSCO 

Intervenciones 
CAUSES 

Otra 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $0.00 $0.00 $1,058,115.98 $1,058,115.98 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

8  Arranque Parejo en la Vida  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

11  Prevención y control del dengue  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

12  Prevención atención y rehabilitación de personas con 
discapacidad  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

15  Escuela y Salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $0.00 $367,690.11 $0.00 $367,690.11 

20  Igualdad de género en salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro 
y otras zoonosis  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

25  Vigilancia epidemiológica  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, 
chagas, Virus del Oeste del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

 TOTALES  $0.00 $367,690.11 $1,058,115.98 $1,425,806.09 
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No. PROGRAMA DE ACCION 

ORIGEN RAMO 12 (Pesos) 

Seguro Popular Fideicomiso 
SUBTOTAL TOTAL 

FASC Anexo IV F de G C 

1  Prevención y tratamiento de las 
adicciones  

$466,390.79 $0.00 $0.00 $466,390.79 $1,524,506.77 

2  Prevención y control de la diabetes 
mellitus  

$401,664.50 $6,185,685.15 $0.00 $6,587,349.65 $6,587,349.65 

3  Prevención y control de riesgo 
cardiovascular  

$0.00 $3,700,090.65 $0.00 $3,700,090.65 $3,700,090.65 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $181,799.77 $2,915,000.00 $0.00 $3,096,799.77 $3,096,799.77 

5  Programa Nacional de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y Vacunación  

$349,967.19 $14,521,086.20 $0.00 $14,871,053.39 $14,871,053.39 

6  Prevención, detección y atención 
temprana del Cáncer de Mama  

$307,130.48 $6,881,263.00 $0.00 $7,188,393.48 $7,188,393.48 

7  Prevención, detección y atención 
temprana del Cáncer de Cérvix  

$1,483,979.59 $5,980,700.00 $0.00 $7,464,679.59 $7,464,679.59 

8  Arranque Parejo en la Vida  $566,245.84 $10,546,840.00 $0.00 $11,113,085.84 $11,113,085.84 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $721,081.00 $13,541,603.00 $0.00 $14,262,684.00 $14,262,684.00 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00 $4,550,000.00 $0.00 $4,550,000.00 $4,550,000.00 

11  Prevención y control del dengue  $3,327,031.23 $7,700,000.00 $0.00 $11,027,031.23 $11,027,031.23 

12  Prevención atención y rehabilitación de 
personas con discapacidad  

$0.00 $11,952,356.00 $0.00 $11,952,356.00 $11,952,356.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva 
cultura por la salud  

$337,031.23 $12,582,998.00 $0.00 $12,920,029.23 $12,920,029.23 

15  Escuela y Salud  $0.00 $5,134,200.00 $0.00 $5,134,200.00 $5,134,200.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 $4,415,500.00 $0.00 $4,415,500.00 $4,415,500.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los 
adolescentes  

$250,783.03 $8,591,153.00 $0.00 $8,841,936.03 $8,841,936.03 

19  Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género  

$640,133.00 $11,901,525.00 $0.00 $12,541,658.00 $12,909,348.11 

20  Igualdad de género en salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00 $4,100,000.00 $0.00 $4,100,000.00 $4,100,000.00 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana 
transmitida por el perro y otras zoonosis  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

24  Prevención y control de urgencias 
epidemiológicas y desastres  

$908,990.00 $0.00 $0.00 $908,990.00 $908,990.00 

25  Vigilancia epidemiológica  $5,738,965.58 $0.00 $0.00 $5,738,965.58 $5,738,965.58 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 $2,650,000.00 $0.00 $2,650,000.00 $2,650,000.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por 
picadura de alacrán, chagas, Virus del 
Oeste del Nilo)  

$0.00 $3,950,000.00 $0.00 $3,950,000.00 $3,950,000.00 

31  Laboratorio de Salud Pública 
(COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTALES  $15,681,193.23 $141,800,000.00 $0.00 $157,481,193.23 $158,906,999.32
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La información de la distribución de los recursos del ramo 33 no forma parte de los recursos federales 

transferidos por "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se coloca para 

efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de los programas. 

No. PROGRAMA DE ACCION 

ORIGEN RAMO 33 (Pesos) 

FASSA-P FASSA-C 
Rectoría TOTAL 

CAUSES Otra CASSCO Otra 

1  Prevención y tratamiento 

de las adicciones 

 $0.00  $0.00 $1,068,373.00  $0.00  $0.00  $1,068,373.00 

2  Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

 $351,233.77  $0.00  $89,587.27  $0.00  $153,260.00  $594,081.04 

3  Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

 $294,269.43  $0.00  $20,164.98  $0.00  $62,190.02  $376,624.43 

4  Programa Nacional de 

Seguridad Vial 

 $0.00  $0.00  $996,045.00  $9,007,280.00  $0.00 $10,003,325.00 

5  Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

 $2,805,578.20  $0.00  $5,230,572.40  $100,744.00  $23,613.00  $8,160,507.60 

6  Prevención, detección y 

atención temprana del 

Cáncer de Mama 

 $719,256.47  $38,450.00  $264,347.67  $0.00  $0.00  $1,022,054.14 

7  Prevención, detección y 

atención temprana del 

Cáncer de Cérvix 

 $409,712.70  $0.00  $370,911.46  $0.00  $71,700.00  $852,324.16 

8  Arranque Parejo en la Vida  $2,159,097.83  $1,320,623.60  $525,500.00  $0.00  $0.00  $4,005,221.43 

9  Planificación Familiar y 

anticoncepción 

 $4,053,968.00  $0.00  $519,820.00  $0.00  $362,160.00  $4,935,948.00 

10  Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

 $1,433,900.00  $0.00  $8,030,000.00  $0.00  $0.00  $9,463,900.00 

11  Prevención y control del 

dengue 

 $0.00  $0.00  $7,599,290.00  $0.00  $0.00  $7,599,290.00 

12  Prevención atención y 

rehabilitación de personas 

con discapacidad 

 $0.00  $702,464.51  $0.00  $0.00  $64,110.00  $766,574.51 

13  Salud mental, depresión  $0.00  $0.00  $242,062.00  $0.00  $0.00  $242,062.00 

14  Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura por 

la salud 

 $0.00  $0.00  $1,808,991.00  $0.00  $0.00  $1,808,991.00 
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15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00  $2,770,637.00  $0.00  $0.00  $2,770,637.00 

16  Entorno y comunidades 

saludables 

 $0.00  $0.00  $1,990,029.00  $0.00  $0.00  $1,990,029.00 

17  Atención al envejecimiento  $269,294.21  $0.00  $14,400.00  $0.00  $0.00  $283,694.21 

18  Salud sexual y reproductiva 

de los adolescentes 

 $0.00  $0.00  $175,312.00  $25,000.00  $349,784.00  $550,096.00 

19  Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

20  Igualdad de género en 

salud 

 $0.00  $0.00  $0.00  $1,015,685.00  $0.00  $1,015,685.00 

21  Prevención y control de la 

tuberculosis 

 $456,143.73  $0.00  $672,852.01  $20,000.00  $150,000.00  $1,298,995.74 

22  Prevención y control del 

paludismo 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

23  Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

 $477,836.00  $0.00  $3,311,686.00  $235,529.00  $0.00  $4,025,051.00 

24  Prevención y control de 

urgencias epidemiológicas 

y desastres 

 $0.00  $0.00  $959,100.00  $0.00  $0.00  $959,100.00 

25  Vigilancia epidemiológica  $0.00  $0.00  $4,592,667.00  $0.00  $0.00  $4,592,667.00 

26  Programa Vete Sano, 

Regresa Sano 

 $0.00  $0.00  $242,902.92  $0.00  $0.00  $242,902.92 

27  Salud bucal  $632,688.00  $0.00  $1,770,000.10  $0.00  $169,430.00  $2,572,118.10 

28  Prevención y control del 

cólera 

 $288,870.70  $0.00  $817,990.12  $0.00  $0.00  $1,106,860.82 

29  Prevención y control de la 

lepra 

 $0.00  $0.00  $488,621.13  $0.00  $0.00  $488,621.13 

30  Otras ETV (oncocercosis, 

intoxicación por picadura 

de alacrán, chagas, Virus 

del Oeste del Nilo) 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

31  Laboratorio de Salud 

Pública (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

 $3,300,390.00  $0.00  $3,164,142.00  $0.00  $0.00  $6,464,532.00 

 TOTALES $17,652,239.04  $2,061,538.11 $47,736,004.06 $10,404,238.00 $1,406,247.02 $79,260,266.23 
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No. PROGRAMA DE ACCION Oportunidades 
ORIGEN Otro (Pesos) 

TOTAL Aportación 
Estatal Otra 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $262,346.59  $0.00  $697,068.55  $959,415.14 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $75,332.90  $0.00  $2,203,251.17  $2,278,584.07 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $0.00  $0.00  $60,000.00  $60,000.00 

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

 $612,524.00 $228,400.00  $47,195,494.55  $48,036,418.55 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer 
de Mama 

 $0.00  $0.00  $3,279,832.70  $3,279,832.70 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer 
de Cérvix 

 $0.00  $0.00  $5,175,595.18  $5,175,595.18 

8  Arranque Parejo en la Vida  $1,366,482.00  $0.00  $33,770,244.05  $35,136,726.05 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $8,199,311.00  $0.00  $18,803,843.00  $27,003,154.00 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00  $0.00  $15,733,000.00  $15,733,000.00 

11  Prevención y control del dengue  $0.00  $0.00  $12,638,480.00  $12,638,480.00 

12  Prevención atención y rehabilitación de personas con 
discapacidad 

 $0.00  $0.00  $2,945,959.80  $2,945,959.80 

13  Salud mental, depresión  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la 
salud 

 $0.00  $0.00  $70,000.00  $70,000.00 

15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00  $49,665.00  $49,665.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $137,316.69  $0.00  $5,685,446.70  $5,822,763.39 

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

20  Igualdad de género en salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por 
el perro y otras zoonosis 

 $0.00  $0.00  $410,396.00  $410,396.00 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y 
desastres 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

25  Vigilancia epidemiológica  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

27  Salud bucal  $2,207,429.00  $0.00  $1,687,872.00  $3,895,301.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de 
alacrán, chagas, Virus del Oeste del Nilo) 

 $0.00  $0.00  $3,550,000.00  $3,550,000.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00  $0.00  $1,252,310.00  $1,252,310.00 

 TOTALES  $12,860,742.18 $228,400.00  $155,208,458.70  $168,297,600.88 

 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.-  
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, José 
Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Víctor Manuel Caballero Solano.- 
Rúbrica.- La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos, María Luisa Gontes Ballesteros.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PUBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

Calendario de Ministraciones de los Programas de Acción en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 

CALENDARIO DE MINISTRACIONES 2009 

Primer 

trimestre 

Segundo 

trimestre 

Tercer 

trimestre 

Cuarto 

trimestre 
Total 

1  Prevención y tratamiento de las 

adicciones 

 $457,352.03  $457,352.03  $304,901.35  $304,901.35  $1,524,506.77 

2  Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

 $120,499.35  $120,499.35  $80,332.90  $80,332.90  $401,664.50 

3  Prevención y control de riesgo 

cardiovascular 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

4  Programa Nacional de 

Seguridad Vial 

 $54,539.93  $54,539.93  $36,359.95  $36,359.95  $181,799.77 

5  Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

 $104,990.16  $104,990.16  $69,993.44  $69,993.44  $349,967.19 

6  Prevención, detección y 

atención temprana del Cáncer 

de Mama 

 $92,139.14  $92,139.14  $61,426.10  $61,426.10  $307,130.48 

7  Prevención, detección y 

atención temprana del Cáncer 

de Cérvix 

 $445,193.88  $445,193.88  $296,795.92  $296,795.92  $1,483,979.59 

8  Arranque Parejo en la Vida  $56,624.58  $169,873.75  $169,873.75  $169,873.75  $566,245.84 

9  Planificación Familiar y 

anticoncepción 

 $216,324.30  $216,324.30  $144,216.20  $144,216.20  $721,081.00 

10  Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

11  Prevención y control del dengue  $998,109.37  $998,109.37  $665,406.25  $665,406.25  $3,327,031.23 

12  Prevención atención y 

rehabilitación de personas con 

discapacidad 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la salud 

 $101,109.37  $101,109.37  $67,406.25  $67,406.25  $337,031.23 

15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

16  Entorno y comunidades 

saludables 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 
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18  Salud sexual y reproductiva de 

los adolescentes 

 $75,234.91  $75,234.91  $50,156.61  $50,156.61  $250,783.03 

19  Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

 $302,346.93  $302,346.93  $201,564.62  $201,564.62  $1,007,823.11 

20  Igualdad de género en salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

21  Prevención y control de la 

tuberculosis 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

22  Prevención y control del 

paludismo 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

23  Prevención y control de la rabia 

humana transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

24  Prevención y control de 

urgencias epidemiológicas y 

desastres 

 $272,697.00  $272,697.00  $181,798.00  $181,798.00  $908,990.00 

25  Vigilancia epidemiológica  $1,721,689.67  $1,721,689.67  $1,147,793.12  $1,147,793.12  $5,738,965.58 

26  Programa Vete Sano, Regresa 

Sano 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

27  Salud bucal  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, 

intoxicación por picadura de 

alacrán, chagas, Virus del Oeste 

del Nilo) 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

 TOTAL  $5,018,850.63  $5,132,099.80  $3,478,024.45  $3,478,024.45  $17,106,999.32 

 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.-  
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, José 
Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Víctor Manuel Caballero Solano.- 
Rúbrica.- La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos, María Luisa Gontes Ballesteros.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PUBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

Programas de Acción en materia de Salud Pública 

I. PROGRAMAS-INDICADORES-METAS  

Programa Tipo Meta Numerador Denominador Factor Indicador 

Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

Obligatorio 

Número de nuevos Servicios 

Amigables a instalar  

durante 2009  

1 

Total de Servicios 

Amigables en 2008 

7 

100 

Incremento de Servicios 

Amigables para 

Adolescentes en 2009 

14.3 

Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

Opcional 

Aceptantes menores de 20 

años en el pos evento 

obstétrico 

556 

Egresos eventos 

obstétricos de 

menores de 20 años 

989 

100 

Cobertura de 

Anticoncepción pos evento 

obstétrico en Adolescentes 

(%) 

56.2 

Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

Opcional 

Usuarios activos de 

planificación familiar 

menores de 20 años  

de edad 

4,240 

Representa el 30% 

de adolescentes que 

a través de encuesta 

se estima han 

iniciado su vida 

sexual y que son 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

36,740 

100 

Cobertura de uso de 

anticonceptivos entre 

mujeres adolescentes  

con vida sexual activa 

11.5 

Prevención y control de 

la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

Obligatorio 

Número de muestras de 

perro programadas para 

examinar en el laboratorio 

durante el año 2009 

339 

Número de muestras 

de perro 

programadas en el 

año 2008 

308 

100 

Incremento de muestras de 

perro programas para 

examinar en el laboratorio 

en el 2009 

110.1 

Prevención y control de 

la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

Opcional 

Dosis aplicadas de Vacuna 

Antirrábica en perros y gatos 

en el período evaluado 

346,275 

Número de dosis de 

Vacuna Antirrábica 

programada para 

aplicar en perros y 

gatos en el período 

evaluado 

364,500 

100 

Cobertura de Vacunación 

Antirrábica de Perros  

y Gatos 

95 

Programa Nacional de 

Seguridad Vial 
Obligatorio 

Personas capacitadas como 

primer respondente en 

soporte vital básico. RCP. 

300 

Personas 

programadas para 

capacitación como 

primer respondente 

en soporte vital 

básico. RCP. 

300 

100 

Porcentaje de personas 

capacitadas 

100 

Prevención atención y 

rehabilitación de 

personas con 

discapacidad 

Obligatorio 

Número de nacimientos con 

tamiz auditivo neonatal en la 

Secretaría de Salud 

5,108 

Total de nacimientos 

en la Secretaría  

de Salud 

14,954 

100 

Cobertura de tamiz auditivo 

neonatal 

34.2 
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Entorno y 
comunidades 

saludables 
Obligatorio 

Número de Comunidades 
iniciadas *como 

Comunidades Saludables e 
incorporadas al Sistema de 

Certificación de 
Comunidades Saludables 

*Comunidad Iniciada= (Con 
Comité Local de Salud activo 
y/o reorientado con dx y plan 

de trabajo) 

35 

Número de 
comunidades de 500 

a 2500 habitantes 
programadas* para 
su incorporación al 

Sistema de 
Certificación de 
Comunidades 

Saludables 

5 

100 

Porcentaje de comunidades 
iniciadas como 

Comunidades Saludables 
respecto al número de 

comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas 

700 

Promoción de la salud: 
hacia una nueva 

cultura por la salud 
Obligatorio 

Modelo Operativo de 
Promoción de la Salud 

establecido* en las 
Entidades Federativas. 

*=Se entenderá como 
establecido cuando el 

personal de los SESA's esté 
capacitado y con firma de 
acuerdo del Secretario de 
Salud Estatal para otorgar 

el Servicio 

1 

Modelo Operativo de 
Promoción de la 

Salud Operando* en 
las Entidades 
Federativas. 

*=Se entenderá como 
Operando cuando se 
realicen acciones de 

promoción de la 
salud por 

componentes  
del MOPS 

1 

100 

Modelo Operativo de 
Promoción de la Salud 

establecido y operando en 
las Entidades Federativas 

100 

Programa Vete Sano, 
Regresa Sano 

Opcional 

Número de consultas 
realizadas 

3,031 

Número de consultas 
programadas 

3,031 

100 

Consultas médicas a 
migrantes 

3,031 

Laboratorio de Salud 
Pública 

(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

Obligatorio 

Muestras analizadas por el 
laboratorio estatal de  

salud pública 

22,992 

Muestras recibidas 
por el laboratorio 
estatal de salud 

pública 

25,546 

100 

Porcentaje de análisis de 
muestras 

90 

Prevención, detección 
y atención temprana 
del Cáncer de Cérvix 

Opcional 

Número de citologías 
realizadas en mujeres de 25 
a 64 años de edad de la SSA

65,411 

33.3% de las mujeres 
de 25 a 64 años de 

edad responsabilidad 
de la SSA 

78,808 

100 

Cobertura de detección de 
cáncer cérvico uterino en 

mujeres de 25 a 64 años de 
edad de la SSA (%) 

83 

Salud sexual y 
reproductiva de los 

adolescentes 
Opcional 

Usuarios activos de 
planificación familiar 

menores de 20 años de edad

3,297 

Representa el 30% 
de adolescentes que 
a través de encuesta 

se estima han 
iniciado su vida 

sexual y que son 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

71,052 

100 

Cobertura de uso de 
anticonceptivos entre 

mujeres adolescentes con 
vida sexual activa 

4.6 

Planificación Familiar y 
anticoncepción 

Obligatorio 

Usuarios activos de métodos 
anticonceptivos 

96,561 

MEFU de 
la población 

responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

178,652 

100 

Cobertura de MEFU  
en la SSA 

54 
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Prevención, detección 
y atención temprana 
del Cáncer de Mama 

Obligatorio 

Número de mujeres de 50 a 
69 años a las que se les 

realizará mastografía 
durante 2009 

8,483 

Número de mujeres 
de 50 a 69 años de la 

SSA en el 2008 

58,500 

100 

Cobertura de detección de 
cáncer de mama con 

mastografía en mujeres de 
50 a 69 años de la SSA en 

2009 

14.5 

Igualdad de género en 
salud 

Opcional 

Personal directivo  
de hospitales 

actualizado/capacitado 

1 

Personal directivo 
de hospitales 
programado 

5 

100 

Porcentaje de personal 
de salud 

actualizado/capacitado 
durante el año 

6 

Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 

y de Género 
Opcional 

Número de mujeres de 15 
años o más usuarias de 

servicios especializados para 
la atención de violencia 

severa 

1,800 

Número de mujeres 
en población de 

responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por 
violencia severa 

15,123 

100 

% de cobertura de atención 
especializada a mujeres 

víctimas de violencia 
familiar severa 

11.9 

Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 

y de Género 
Obligatorio 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas y de población de 

responsabilidad que 
resultaron positivas  

a la prueba de detección 
de violencia 

3,098 

Mujeres de 15 años o 
más, unidas de 
población de 

responsabilidad a las 
que se aplicó la 
herramienta de 
detección de 

violencia 

7,745 

100 

% de mujeres de 15 años o 
más a las que se aplicó la 

herramienta de detección de 
violencia y resultó positiva 

40 

Salud sexual y 
reproductiva de los 

adolescentes 
Opcional 

Usuarios activos de 
planificación familiar 
menores de 20 años  

de edad 

4,240 

Representa el 30% 
de adolescentes que 
a través de encuesta 

se estima han 
iniciado su vida 

sexual y que son 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

36,740 

100 

Cobertura de uso de 
anticonceptivos entre 

mujeres adolescentes con 
vida sexual activa 

11.5 

Arranque Parejo  
en la Vida 

Opcional 

Partos a atender por la SSA 
e IMSS-Oportunidades 

16,455 

Nacimientos 
estimados en 
población no 
asegurada 

18,279 

100 

Cobertura de atención de 
partos por personal 

calificado en población  
no asegurada 

90 

 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 

Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.-  
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, José 
Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Víctor Manuel Caballero Solano.- 
Rúbrica.- La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos, María Luisa Gontes Ballesteros.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 
Programas de Acción Específicos por Unidad Administrativa u Organo Desconcentrado Responsable.*  

CLAVE UR: O00 

CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

2  Prevención y control de la 

diabetes mellitus  

$499,706.50 $401,664.50 $120,499.35 $120,499.35 $80,332.90 $80,332.90 $901,371.00

3  Prevención y control de riesgo 

cardiovascular  

$378,677.25 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $378,677.25

11  Prevención y control del dengue  $0.00 $3,327,031.23 $998,109.37 $998,109.37 $665,406.25 $665,406.25 $3,327,031.23

17  Atención al envejecimiento  $178,700.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $178,700.00

21  Prevención y control de la 

tuberculosis  

$215,261.76 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $215,261.76

22  Prevención y control del 

paludismo  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

23  Prevención y control de la rabia 

humana transmitida por el perro y 

otras zoonosis  

$460,563.28 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $460,563.28

24  Prevención y control de 

urgencias epidemiológicas y 

desastres  

$0.00 $908,990.00 $272,697.00 $272,697.00 $181,798.00 $181,798.00 $908,990.00

25  Vigilancia epidemiológica  $0.00 $5,738,965.58 $1,721,689.67 $1,721,689.67 $1,147,793.12 $1,147,793.12 $5,738,965.58

27  Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

30  Otras ETV (oncocercosis, 

intoxicación por picadura de 

alacrán, chagas, Virus del Oeste 

del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

31  Laboratorio de Salud Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA)  

$395,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $395,000.00

 SUBTOTAL:  $2,127,908.79 $10,376,651.31 $3,112,995.39 $3,112,995.39 $2,075,330.26 $2,075,330.26 $12,504,560.10

 
El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo 

Antonio Kuri Morales.- Rúbrica. 

CLAVE UR: R00 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

5 Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

$36,154,081.50 $349,967.19 $104,990.16 $104,990.16 $69,993.44 $69,993.44 $36,504,048.69

SUBTOTAL:  $36,154,081.50 $349,967.19 $104,990.16 $104,990.16 $69,993.44 $69,993.44 $36,504,048.69

 
La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise 

Richardson López-Collada.- Rúbrica. 
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CLAVE UR: K00 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

10 Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

$32,937,076.87 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $32,937,076.87

SUBTOTAL:  $32,937,076.87 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $32,937,076.87

 

El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge Alejandro 
Saavedra López.- Rúbrica. 

 

CLAVE UR: L00 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

6 Prevención, detección y 

atención temprana del Cáncer 

de Mama 

$0.00 $307,130.48 $92,139.14 $92,139.14 $61,426.10 $61,426.10 $307,130.48

7 Prevención, detección y 

atención temprana del Cáncer 

de Cérvix 

$0.00 $1,483,979.59 $445,193.88 $445,193.88 $296,795.92 $296,795.92 $1,483,979.59

8 Arranque Parejo en la Vida $571,672.54 $566,245.84 $56,624.58 $169,873.75 $169,873.75 $169,873.75 $1,137,918.38

9 Planificación Familiar y 

anticoncepción 

$47,085.00 $721,081.00 $216,324.30 $216,324.30 $144,216.20 $144,216.20 $768,166.00

18 Salud sexual y reproductiva de 

los adolescentes 

$0.00 $250,783.03 $75,234.91 $75,234.91 $50,156.61 $50,156.61 $250,783.03

19 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

$0.00 $1,007,823.11 $302,346.93 $302,346.93 $201,564.62 $201,564.62 $1,007,823.11

20 Igualdad de género y salud $2,175.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,175.00

SUBTOTAL:  $620,932.54 $4,337,043.05 $1,187,863.75 $1,301,112.91 $924,033.19 $924,033.19 $4,957,975.59

 

La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela 
Uribe Zúñiga.- Rúbrica. 

 

CLAVE UR: 312 

SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

1 Prevención y tratamiento de las 

adicciones 

$214,500.00 $1,524,506.77 $457,352.03 $457,352.03 $304,901.35 $304,901.35 $1,739,006.77

SUBTOTAL:  $214,500.00 $1,524,506.77 $457,352.03 $457,352.03 $304,901.35 $304,901.35 $1,739,006.77

 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- 
Rúbrica. 
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CLAVE UR: 314 

SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA 
TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

12 Prevención, atención y 

rehabilitación de personas con 

discapacidad 

$581,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $581,000.00

SUBTOTAL:  $581,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $581,000.00

 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica. 

CLAVE UR: 315 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA 
TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

4 Programa Nacional de 

Seguridad Vial 

$0.00 $181,799.77 $54,539.93 $54,539.93 $36,359.95 $36,359.95 $181,799.77

SUBTOTAL:  $0.00 $181,799.77 $54,539.93 $54,539.93 $36,359.95 $36,359.95 $181,799.77

 

El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes 
Trejo.- Rúbrica. 

CLAVE UR: 310 

DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

14 Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la salud 

$1,007,078.60 $337,031.23 $101,109.37 $101,109.37 $67,406.25 $67,406.25 $1,344,109.83

15 Escuela y Salud $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

16 Entorno y comunidades 

saludables 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

26 Programa Vete Sano, Regresa 

Sano 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL:  $1,007,078.60 $337,031.23 $101,109.37 $101,109.37 $67,406.25 $67,406.25 $1,344,109.83

 

El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Pedro Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica. 

*Cuenta por Liquidar Certificada CLC, para uso de la DGPOP en la transferencia de recursos 
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ANEXO 6 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PUBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

Relación de Insumos enviados en especie por Programas Sectoriales de Acción. 

No. Programa 
Fuente de 

Financiamiento 
Concepto PU Cantidad Total 

1 
Prevención y tratamiento de las 

adicciones 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 

Equipo para detección de sustancias 

psicoactivas en orina 
$150.00 1430.0 $214,500.00

 TOTAL     $214,500.00

2 
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Microalbuminuria $17.00 12597.64 $214,159.88

2 
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Hemoglobina glucosilada $95.00 2630.03 $249,852.85

2 
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Diapasón $100.00 118.98 $11,898.00

2 
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Cintas métricas de fibra de vidrio $150.00 79.32 $11,897.77

2 
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Plicómetros $100.00 118.98 $11,898.00

 TOTAL     $499,706.50

3 
Prevención y control de riesgo 

cardiovascular 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Capacitación $3,125.00 44.0 $138,619.56

3 
Prevención y control de riesgo 

cardiovascular 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Microalbuminuria $17.00 12597.64 $214,159.92

3 
Prevención y control de riesgo 

cardiovascular 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Verificadores patrón/Esfigmomanómetros $7,000.00 2.0 $14,000.00

3 
Prevención y control de riesgo 

cardiovascular 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Plicómetros $100.00 118.98 $11,897.77

 TOTAL     $378,677.25

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
BCG $5.46 30000.0 $163,800.00

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
HEPATITIS B 10 MCG $9.80 58300.0 $571,340.00

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
PENTAVALENTE $95.20 74100.0 $7,054,320.00

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
INFLUENZA ADULTO $46.34 116300.0 $5,389,342.00

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
INFLUENZA $46.34 60600.0 $2,808,204.00
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5 

Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
HEPATITIS B 20 MCG $9.10 40300.0 $366,730.00

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
SR $13.86 43800.0 $607,068.00

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
NEUMO 23 $99.40 15100.0 $1,500,940.00

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
ROTAVIRUS $116.20 32000.0 $3,718,400.00

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
NEUMOCOCCICA 7 $287.50 48605.0 $13,973,937.50

 TOTAL     $36,154,081.50

7 

Prevención, detección y 

atención temprana del Cáncer 

de Cérvix 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 

Detección Oportuna del Cáncer Cérvico 

Uterino (VPH) 
$0.00 0.0 $1,302,191.00

 TOTAL     $1,302,191.00

8 Arranque Parejo en la Vida 
RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Papel filtro para tamiz neonatal $7.50 31630.0 $237,225.00

8 Arranque Parejo en la Vida 
RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Reactivos de TSH $7.13 41858.0 $298,447.54

8 Arranque Parejo en la Vida 
RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Impresos $36.00 1000.0 $36,000.00

 TOTAL     $571,672.54

9 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Material impreso $15.00 3139.0 $47,085.00

 TOTAL     $47,085.00

10 
Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 
Pacientes con tratamiento ARV $52,539.09 578.0 $30,367,594.02

10 
Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Condones masculinos $0.67 398010.0 $266,666.70

10 
Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Condones femeninos (pieza) $43.30 2053.0 $88,894.90

10 
Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Pruebas rápidas de VIH para embarazadas $50.00 3603.0 $180,150.00

10 
Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 
Lubricantes $3.69 12152.0 $44,840.88

10 
Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 
pruebas rápidas VIH para población clave $50.00 3964.0 $198,200.00

10 
Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 
Material Didáctico $202,562.80 2.0 $405,125.60
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10 
Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 
Western blot en fluido oral $300.00 140.0 $42,000.00

10 
Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 
reactivos para cd 4 $800.00 354.0 $283,200.00

10 
Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 
Citómetro de Flujo Portátil $431,783.17 1.0 $431,783.17

10 
Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 
Carpa de detección extramuros $13,670.00 2.0 $27,340.00

10 
Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 
Pruebas rápidas de sífilis y hepatitis B $73.00 1010.0 $73,730.00

10 
Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 
Tubos y Agujas Vacutainer $10.60 2526.0 $26,775.60

10 
Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 
Mobiliario detección extramuros $283.00 12.0 $3,396.00

10 
Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 
mezclador de tubos de sangre $6,000.00 2.0 $12,000.00

10 
Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

Fidecomiso -

Fideicomiso 
Centrífuga clínica $35,000.00 2.0 $70,000.00

10 
Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 
equipo de química seca $104,650.00 2.0 $209,300.00

10 
Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 
Reactivos para Química seca $17,280.00 11.0 $190,080.00

10 
Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

Fideicomiso -

Fideicomiso 
Refrigerador laboratorio $8,000.00 2.0 $16,000.00

 TOTAL     $32,937,076.87

12 

Prevención, atención y 

rehabilitación de personas con 

discapacidad 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Equipos para Tamiz Auditivo Neonatal $95,250.00 4.0 $381,000.00

12 

Prevención, atención y 

rehabilitación de personas con 

discapacidad 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 

Equipo para Diagnóstico de Hipoacusia y 

Sordera 
$200,000.00 1.0 $200,000.00

 TOTAL     $581,000.00

14 
Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la salud 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 

Guías de Análisis de Impacto en Salud para 

programas intersectoriales 
$1,120.00 16.0 $17,920.00

14 
Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la salud 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 

Guías de Análisis de Impacto para 

proyectos intersectoriales 
$1,120.00 16.0 $17,920.00

14 
Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la salud 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 

CD con los archivos electrónicos de las 3 

Guías de Análisis de Impacto en Salud 
$120.00 1.0 $120.00

14 
Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la salud 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 

Compilación nacional de los determinantes 

de la Salud en población de jóvenes y 

adolescentes 

$2,380.00 34.0 $80,920.00

14 
Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la salud 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 

CD con 2 Compilación nacional de los 

determinantes de la Salud en población de 

escolares, jóvenes y adolescentes 

$120.00 1.0 $120.00

14 
Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la salud 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 

Programa de Acción de Promoción de la 

Salud para una nueva cultura 
$5,280.00 44.0 $232,320.00
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14 
Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la salud 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Manual de Mercadotecnia Social en Salud $1,540.00 22.0 $33,880.00

14 
Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la salud 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Caja de Herramientas $5,750.00 23.0 $132,250.00

14 
Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la salud 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Documento de “Abogacía en Salud” $1,120.00 16.0 $17,920.00

14 
Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la salud 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Documento de Políticas Públicas en salud $1,120.00 16.0 $17,920.00

14 
Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la salud 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 

CD con los archivos electrónicos de 

Abogacía en salud 
$120.00 1.0 $120.00

14 
Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la salud 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 

CD con los archivos electrónicos de 

Políticas Públicas en salud 
$120.00 1.0 $120.00

14 
Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la salud 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Cartillas Nacionales de Salud $0.00 187100.0 $441,340.00

14 
Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la salud 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 

Guías Técnicas de las Cartillas Nacionales 

de Salud 
$0.00 1050.0 $14,208.60

 TOTAL     $1,007,078.60

17 Atención al envejecimiento 
RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Antígeno prostático $100.00 1787.0 $178,700.00

 TOTAL     $178,700.00

20 Igualdad de género en salud 
RAMO 12 – Apoyo 

Federal 

Políptico de Equidad de Género en el 

ámbito laboral en salud 
$3.75 100.0 $375.00

20 Igualdad de género en salud 
RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Boletín Género y Salud en Cifras 6:3 $20.00 30.0 $600.00

20 Igualdad de género en salud 
RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Boletín Género y Salud en Cifras 7:1 $20.00 30.0 $600.00

20 Igualdad de género en salud 
RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Boletín Género y Salud en Cifras 7:2 $20.00 30.0 $600.00

 TOTAL     $2,175.00

21 
Prevención y control de la 

tuberculosis 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 

Pacientes con tratamiento TB 

farmacorresistente estandarizado 
$24,675.70 2.0 $49,351.40

21 
Prevención y control de la 

tuberculosis 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 

Pacientes con tratamiento TB 

farmacorresistente individualizado 
$82,955.18 2.0 $165,910.36

 TOTAL     $215,261.76

23 

Prevención y control de la rabia 

humana transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Bencilpenicilina $6.62 129.0 $853.98

23 

Prevención y control de la rabia 

humana transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Pentobarbital Sódico $123.64 20.0 $2,472.80

23 

Prevención y control de la rabia 

humana transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Xilacina $150.44 72.0 $10,831.68

23 

Prevención y control de la rabia 

humana transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Suturas c/12 $176.70 26.0 $4,594.20
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23 

Prevención y control de la rabia 

humana transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Gasas c/200 $48.70 6.0 $292.20

23 

Prevención y control de la rabia 

humana transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Jeringa 1ml $1.10 90.0 $99.00

23 

Prevención y control de la rabia 

humana transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Jeringa 3 ml $1.10 120.0 $132.00

23 

Prevención y control de la rabia 

humana transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Jeringa 5 ml $1.00 129.0 $129.00

23 

Prevención y control de la rabia 

humana transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Jeringa 10ml $1.40 26.0 $36.40

23 

Prevención y control de la rabia 

humana transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Guantes 6 1/2 $4.90 13.0 $63.70

23 

Prevención y control de la rabia 

humana transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Guantes 7 1/2 $4.90 25.0 $122.50

23 

Prevención y control de la rabia 

humana transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Vacuna antirrábica humana $195.00 1350.0 $263,336.06

23 

Prevención y control de la rabia 

humana transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 
Inmunoglobulina antirrábica humana $520.00 342.0 $177,599.76

 TOTAL     $460,563.28

31 

Laboratorio de Salud Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

RAMO 12 – Apoyo 

Federal 

Insumos (incluye cepas, medios de cultivo, 

medios de transportes, reactivos, materiales 

para capacitación y costo de capacitación) 

$0.00 0.0 $395,000.00

 TOTAL     $395,000.00

 GRAN TOTAL     $74,944,769.30

 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.-  
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, José 
Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Víctor Manuel Caballero Solano.- 
Rúbrica.- La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos, María Luisa Gontes Ballesteros.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR DR. CARLOS SANTOS BURGOA ZARNECKI, TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE PROMOCION 
DE LA SALUD; DR. CARLOS RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS 
ADICCIONES; T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD 
MENTAL; DR. JOSE JAVIER OSORIO SALCIDO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD; DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES; DRA. VESTA LOUISE 
RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA; DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; DR. JORGE ALEJANDRO SAAVEDRA LOPEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y DR. ARTURO 
CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR C.P. GERARDO GANGOITI RUIZ EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y DR. OMAR REYNOZO GALLEGOS, DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación en materia de transferencia de recursos federales, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de facilitar la concurrencia, en 
los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas señalados en el Programa 
Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el Convenio Específico 
correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por la Secretaría de Finanzas del Estado y el Director 
General de los Servicios de Salud de Nayarit, por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea a cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 30 programas de acción nacionales, en lo sucesivo  
“LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se 
desprende de lo previsto en el artículo 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, 
así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adicciones, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que la Dirección General de Promoción de la Salud, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales contra las Adicciones, del Consejo Nacional de Salud Mental y del Consejo Nacional para 
las Personas con Discapacidad y el Centro Nacional para la Prevención de Accidentes son unidades 
administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII, XVII, XIX, XX, XXI, 28, 33, 
35, 35 Bis 1 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que el Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; el Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control 
de Enfermedades, el Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA y el Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal “C”, fracciones II, VII, VIII, IX, 36, 
37, 38, 40, 45, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritos 
administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio. 

4. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

5. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

6. Que los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud acreditan su cargo mediante el nombramiento 
respectivo, cuyas constancias en copia fotostática simple se agregan como Anexo 1 al presente 
instrumento para formar parte integrante de su contexto. 

DE “LA ENTIDAD”: 
1. Que el C.P. Gerardo Gangoiti Ruiz, en su carácter de Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción 

del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 4, 17, 31, fracción II y 33 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, cargo que quedó debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Dr. Omar Reynozo Gallegos, en su carácter de Secretario de Salud Estatal y Director General 
de los Servicios de Salud de Nayarit, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 15 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, 
1, 3 y 12 fracción VI de la Ley de Salud para el Estado de Nayarit; 11, fracción XII, del Decreto 7979, 
publicado en el Periódico Oficial, el 31 de agosto de 1996 y 20, fracción V, del Reglamento Interior de 
los Servicios de Salud de Nayarit, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 1o., 2o., 4o., 6o., 7o. y 8o. de la 
Ley de Salud para el Estado de Nayarit; y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General  
de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en calle Dr. Gustavo Baz número 33 sur, Fraccionamiento Fray Junípero Serra, C.P. 63169, 
en la ciudad de Tepic, Nayarit. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 debidamente firmados 

por las instancias que celebran el presente instrumento, que forman parte del mismo, tienen por objeto 
transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación y fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, 
mediante los siguientes programas sectoriales: 
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No. PROGRAMA DE ACCION MONTO A CARGO DE 
"LA SECRETARIA" (Pesos) 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $1,475,345.75 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $236,874.37 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $0.00 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $203,409.41 

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

 $329,757.80 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Mama 

 $144,993.89 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Cérvix 

 $870,194.62 

8  Arranque Parejo en la Vida  $578,761.04 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $456,005.34 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00 

11  Prevención y control del dengue  $2,397,545.71 

12  Prevención atención y rehabilitación de personas con 
discapacidad 

 $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud  $320,038.70 

15  Escuela y Salud  $0.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $265,082.75 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $893,714.31 

20  Igualdad de género en salud  $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro 
y otras zoonosis 

 $0.00 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres  $558,286.35 

25  Vigilancia epidemiológica  $3,330,176.96 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, 
chagas, Virus del Oeste del Nilo) 

 $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00 

 Total de recursos federales a transferir a LA ENTIDAD  $12,060,187.00 
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En los Anexos 2, 3 y 4 se describen la aplicación que se dará a tales recursos; precisan los compromisos 
que sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. En el Anexo 5 se señalan las unidades administrativas y a los órganos 
desconcentrados de “LA SECRETARIA” responsables los programas sectoriales de prevención y promoción 
de la salud. 

La transferencia de recursos federales que realice “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente:  

No. PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE 
“LA SECRETARIA” (Pesos) 

Recursos 
Financieros 

Insumos Total 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $1,475,345.75  $214,500.00  $1,689,845.75 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $236,874.37  $474,543.68  $711,418.05 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $0.00  $327,947.85  $327,947.85 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $203,409.41  $0.00  $203,409.41 

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

 $329,757.80  $23,631,879.50  $23,961,637.30 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Mama 

 $144,993.89  $0.00  $144,993.89 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Cérvix 

 $870,194.62  $600,000.00  $1,470,194.62 

8  Arranque Parejo en la Vida  $578,761.04  $388,479.43  $967,240.47 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $456,005.34  $17,100.00  $473,105.34 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00  $20,986,696.76  $20,986,696.76 

11  Prevención y control del dengue  $2,397,545.71  $0.00  $2,397,545.71 

12  Prevención atención y rehabilitación de personas con 
discapacidad 

 $0.00  $485,750.00  $485,750.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00  $0.00  $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud  $320,038.70  $777,084.54  $1,097,123.24 

15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00  $0.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00  $0.00  $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00  $169,700.00  $169,700.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $265,082.75  $0.00  $265,082.75 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $893,714.31  $0.00  $893,714.31 

20  Igualdad de género en salud  $0.00  $2,175.00  $2,175.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00  $107,630.88  $107,630.88 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00  $0.00  $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el 
perro y otras zoonosis 

 $0.00  $573,410.02  $573,410.02 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y 
desastres 

 $558,286.35  $0.00  $558,286.35 
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25  Vigilancia epidemiológica  $3,330,176.96  $0.00  $3,330,176.96 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00  $0.00  $0.00 

27  Salud bucal  $0.00  $0.00  $0.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00  $0.00  $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00  $0.00  $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de 
alacrán, chagas, Virus del Oeste del Nilo) 

 $0.00  $0.00  $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00  $207,000.00  $207,000.00 

 Total de Recursos Federales  $12,060,187.00  $48,963,897.66  $61,024,084.66 

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán aplicados conforme a la descripción de los 
programas que en forma detallada se señalan en el Anexo 4. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$61,024,084.66 (sesenta y un millones veinticuatro mil ochenta y cuatro pesos 66/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS 
PROGRAMAS”, conforme a los plazos y calendario de ejecución establecidos en el Anexo 3, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos financieros a que se refiere el párrafo anterior, y que importan un monto de $12,060,187.00 
(doce millones sesenta mil ciento ochenta y siete pesos 00/100 M.N.) se radicarán a través de la Secretaría de 
Finanzas del Estado de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $48,963,897.66 (cuarenta y ocho millones novecientos sesenta y tres mil ochocientos noventa 
y siete pesos 66/100 M.N.) serán ministrados directamente a los Servicios de Salud de Nayarit, y serán 
aplicados, de manera exclusiva a “LOS PROGRAMAS” sectoriales señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

Los recursos financieros e insumos que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, que los recursos 
financieros e insumos transferidos con motivo del presente Convenio sean destinados únicamente para la 
realización de las intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” de acción señalados en el 
Anexo 4, a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan 
a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, podrá 
verificar, supervisar, auditar y evaluar en todo momento las acciones a las que se compromete  
“LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos financieros e insumos federales que 
se le entregan en el marco del presente instrumento. 

2. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, aplicará las 
medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos financieros e insumos federales no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio, o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de 
recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

3. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, mediante el presente 
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, practicará visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, según se detalla en el  
Anexo 4 del presente instrumento, a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, 
estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos financieros e insumos 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere el Anexo 2 
del presente Convenio se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, 
los cuales estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas las cuales 
serán evaluadas de conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal a que 
alude la Cláusula Primera de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones aprobadas en cada uno de “LOS PROGRAMAS” sectoriales de acción de conformidad con lo 
establecido en los Anexos 2 y 4 del presente instrumento. 

Dichos recursos federales que se transfieren con este Convenio no podrán traspasarse a otros conceptos 
de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad 
con el Clasificador por Objeto del Gasto, y no podrán transferirse a otros conceptos de gasto. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a “LOS PROGRAMAS” previstos en la Cláusula Primera. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la Cláusula Primera del 
mismo, sujetándose a las intervenciones, indicadores y metas previstos en la Cláusula Tercera de 
este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

II. Entregar trimestralmente por conducto del Secretario de Finanzas del Estado a “LA SECRETARIA” 
a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno 
de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborado por los Servicios de Salud de Nayarit y validada por el propio 
Secretario de Finanzas del Estado. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas del 
Estado, la documentación comprobatoria original de los recursos financieros federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la 
Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse 
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de Nayarit, la documentación 
comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento y se detallan en el Anexo 2, a Servicios de Salud de Nayarit, a efecto que esta última 
esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” a que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, 
contados a partir de la radicación de recursos financieros federales en la Tesorería estatal. 

V. Destinar los insumos federales a que se refiere el presente instrumento, a Servicios de Salud de 
Nayarit, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a 
las intervenciones señaladas en el Anexo 4 del presente instrumento para cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo 
no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VI. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, del avance de los 
programas sectoriales de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento de 
las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este Instrumento. 
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VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por la Dirección General de Promoción de la Salud, los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales contra las Adicciones, de Salud Mental, para las 
Personas con Discapacidad y por los centros nacionales de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y de Prevención de Accidentes. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento y que se mencionan en el Anexo 4, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto 
público gubernamental. 

XI. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento y que se relacionan en el Anexo 4. 

XII. Aportar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones y metas 
comprometidas en el Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, proporcionar las facilidades, 
viáticos y transportación, con cargo al presupuesto propio de “LA ENTIDAD”, para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen la Dirección General de 
Promoción de la Salud, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales contra las 
Adicciones, de Salud Mental, para las Personas con Discapacidad y por los centros nacionales de 
Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA y de Prevención de Accidentes. 

XIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XIV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XV. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

XVII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

XVIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los quince días hábiles 
posteriores a su formalización, el presente instrumento. 

XIX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos financieros e insumos federales a “LA ENTIDAD” señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, de conformidad con los plazos y calendario establecidos que se 
precisan en el Anexo 3 de este Convenio. 

II. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran sean destinados únicamente 
para la realización del objeto al que están destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Practicar visitas de supervisión y establecer mecanismos para asegurar la aplicación de los recursos 
federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la 
Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría General del Estado, el caso o casos en que 
los recursos financieros o insumos federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del presente 
Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 
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NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2009, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios o insumos federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de alguna de las partes de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los treinta y un días del mes de diciembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director 
General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio Salcido.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- 
Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta 
Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.-  
El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- 
Rúbrica.- Como Testigo de Honor: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Daniel Karam 
Toumeh.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Gerardo Gangoiti Ruiz.- Rúbrica.- El Director General 
de los Servicios de Salud de Nayarit, Omar Reynozo Gallegos.- Rúbrica.  
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ANEXO 1 
 
 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PUBLICA QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 

SALUD Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de las siguientes unidades 

administrativas y órganos desconcentrados adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud: 

1. Dr. Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Director General de Promoción de la Salud. 

2. Dr. Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones. 

3. Sra. Virginia González Torres.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental. 

4. Dr. José Javier Osorio Salcido.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con 

Discapacidad. 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo.- Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 

Accidentes. 

6. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 

Salud Reproductiva. 

7. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales.- Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y 

Control de Enfermedades. 

8. Dr. Jorge Alejandro Saavedra López.- Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA. 

9. Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada.- Directora General del Centro Nacional para la Salud 

de la Infancia y la Adolescencia. 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PUBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT. 

Identificación de fuentes de financiamiento de los Programas Sectoriales de Acción en materia de  
Salud Pública  

No. PROGRAMA DE ACCION 

ORIGEN RAMO 12 (Pesos) 

Apoyo Federal SPPS 

SUBTOTAL Intervenciones 
CASSCO 

Intervenciones 
CAUSES 

Otra 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $0.00 $0.00 $1,058,115.98 $1,058,115.98 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

8  Arranque Parejo en la Vida  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

11  Prevención y control del dengue  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

12  Prevención atención y rehabilitación de personas con 
discapacidad  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

15  Escuela y Salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $0.00 $584,288.31 $0.00 $584,288.31 

20  Igualdad de género en salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro 
y otras zoonosis  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

25  Vigilancia epidemiológica  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, 
chagas, Virus del Oeste del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

 TOTALES  $0.00 $584,288.31 $1,058,115.98 $1,642,404.29 
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No. PROGRAMA DE ACCION 

ORIGEN RAMO 12 (Pesos) 

Seguro Popular Fideicomiso SUBTOTAL TOTAL 

FASC Anexo IV F de G C   

1  Prevención y tratamiento de las 
adicciones  

$417,229.77 $0.00 $0.00 $417,229.77 $1,475,345.75

2  Prevención y control de la diabetes 
mellitus  

$236,874.37 $1,009,697.70 $0.00 $1,246,572.07 $1,246,572.07

3  Prevención y control de riesgo 
cardiovascular  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

4  Programa Nacional de Seguridad 
Vial  

$203,409.41 $0.00 $0.00 $203,409.41 $203,409.41

5  Programa Nacional de Reducción de 
la Mortalidad Infantil y Vacunación  

$329,757.80 $30,681,561.68 $0.00 $31,011,319.48 $31,011,319.48

6  Prevención, detección y atención 
temprana del Cáncer de Mama  

$144,993.89 $0.00 $0.00 $144,993.89 $144,993.89

7  Prevención, detección y atención 
temprana del Cáncer de Cérvix  

$870,194.62 $1,164,265.31 $0.00 $2,034,459.93 $2,034,459.93

8  Arranque Parejo en la Vida  $578,761.04 $3,777,275.89 $0.00 $4,356,036.93 $4,356,036.93

9  Planificación Familiar y 
anticoncepción  

$456,005.34 $2,978,071.55 $0.00 $3,434,076.89 $3,434,076.89

10  Prevención y control del VIH y otras 
ITS  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

11  Prevención y control del dengue  $2,397,545.71 $0.00 $0.00 $2,397,545.71 $2,397,545.71 

12  Prevención atención y rehabilitación 
de personas con discapacidad  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una 
nueva cultura por la salud  

$320,038.70 $1,074,220.00 $0.00 $1,394,258.70 $1,394,258.70 

15  Escuela y Salud  $0.00 $591,085.00 $0.00 $591,085.00 $591,085.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los 
adolescentes  

$265,082.75 $0.00 $0.00 $265,082.75 $265,082.75 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género  

$309,426.00 $0.00 $0.00 $309,426.00 $893,714.31 

20  Igualdad de género en salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

21  Prevención y control de la 
tuberculosis  

$0.00 $941,670.00 $0.00 $941,670.00 $941,670.00 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

23  Prevención y control de la rabia 
humana transmitida por el perro y 
otras zoonosis  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

24  Prevención y control de urgencias 
epidemiológicas y desastres  

$558,286.35 $0.00 $0.00 $558,286.35 $558,286.35 

25  Vigilancia epidemiológica  $3,330,176.96 $0.00 $0.00 $3,330,176.96 $3,330,176.96 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 $642,807.01 $0.00 $642,807.01 $642,807.01 

27  Salud bucal  $0.00 $2,002,584.96 $0.00 $2,002,584.96 $2,002,584.96 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $107,922.70 $0.00 $107,922.70 $107,922.70 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, 
intoxicación por picadura de alacrán, 
chagas, Virus del Oeste del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública 
(COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

$0.00 $407,273.58 $0.00 $407,273.58 $407,273.58 

 TOTALES  $10,417,782.71 $45,378,435.38 $0.00 $55,796,218.09 $57,438,622.38 
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La información de la distribución de los recursos del ramo 33 no forma parte de los recursos federales 
transferidos por "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se coloca para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de los programas. 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 

ORIGEN RAMO 33 (Pesos) 

FASSA-P FASSA-C Rectoría TOTAL 

CAUSES Otra CASSCO Otra   

1  Prevención y 

tratamiento de las 

adicciones 

 $0.00  $0.00  $2,266,000.00  $0.00  $6,400,000.00  $8,666,000.00 

2  Prevención y control de 

la diabetes mellitus 

 $0.00  $0.00  $1,563,082.46  $0.00  $298,422.91  $1,861,505.37 

3  Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

 $0.00  $0.00  $264,574.88  $0.00  $62,190.02  $326,764.90 

4  Programa Nacional de 

Seguridad Vial 

 $0.00  $295,160.00  $763,499.00  $0.00  $0.00  $1,058,659.00 

5  Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

 $6,010,457.21  $1,460,835.64  $9,973,824.78  $77,030.00 $28,769,124.45  $47,211,269.36 

6  Prevención, detección 

y atención temprana 

del Cáncer de Mama 

 $1,157,122.38  $0.00  $165,795.04  $0.00  $1,089,409.43  $2,412,326.85 

7  Prevención, detección 

y atención temprana 

del Cáncer de Cérvix 

 $7,500,093.37  $0.00  $1,939,522.95  $0.00  $663,873.15  $10,103,489.47 

8  Arranque Parejo en la 

Vida 

 $1,921,936.19  $5,496,776.96  $1,347,130.33  $434,556.00  $0.00  $9,200,399.48 

9  Planificación Familiar y 

anticoncepción 

 $15,371.00  $150,000.00  $15,000.00  $0.00  $226,000.00  $406,371.00 

10  Prevención y control 

del VIH y otras ITS 

 $140,000.00  $272,353.67  $2,273,000.00  $40,000.00  $94,455.00  $4,042,808.67 

11  Prevención y control 

del dengue 

 $0.00  $0.00  $19,878,939.74  $0.00  $5,460,000.00  $25,338,939.74 

12  Prevención atención y 

rehabilitación de 

personas con 

discapacidad 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $1,818,500.00  $1,818,500.00 

13  Salud mental, 

depresión 

 $689,666.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $689,666.00 

14  Promoción de la salud: 

hacia una nueva 

cultura por la salud 

 $0.00  $0.00  $2,117,170.00  $0.00  $643,720.00  $2,760,890.00 

15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00  $4,851,678.50  $0.00  $1,097,760.00  $5,949,438.50 
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16  Entorno y 

comunidades 

saludables 

 $0.00  $0.00  $1,374,912.50  $0.00  $0.00  $1,374,912.50 

17  Atención al 

envejecimiento 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $62,190.02  $62,190.02 

18  Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

19  Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

20  Igualdad de género en 

salud 

 $0.00  $0.00  $0.00  $115,280.00  $0.00  $115,280.00 

21  Prevención y control de 

la tuberculosis 

 $783,238.20  $0.00  $2,836,840.28  $0.00  $0.00  $3,620,078.48 

22  Prevención y control 

del paludismo 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

23  Prevención y control de 

la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis 

 $592,958.41  $0.00  $2,574,357.82  $0.00  $0.00  $3,167,316.23 

24  Prevención y control de 

urgencias 

epidemiológicas y 

desastres 

 $0.00  $0.00  $533,472.30 $158,091,672.40  $209,623.20 $158,834,767.90 

25  Vigilancia 

epidemiológica 

 $0.00  $0.00  $2,984,223.54  $0.00  $0.00  $2,984,223.54

26  Programa Vete Sano, 

Regresa Sano 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

27  Salud bucal  $680,068.49  $0.00  $3,985,693.41  $121,500.00  $396,559.00  $5,183,820.90 

28  Prevención y control 

del cólera 

 $23,445.32  $0.00  $1,291,235.50  $0.00  $35,195.78  $1,349,876.60 

29  Prevención y control de 

la lepra 

 $0.00  $0.00  $0.00  $132,871.47  $0.00  $132,871.47 

30  Otras ETV 

(oncocercosis, 

intoxicación por 

picadura de alacrán, 

chagas, Virus del 

Oeste del Nilo) 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

31  Laboratorio de Salud 

Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

 $1,821,367.81  $100,346.40  $4,900,627.54  $0.00  $0.00  $6,822,341.75 

 TOTALES $21,335,724.38 $7,775,472.67 $67,900,580.57 $159,012,909.87 $47,327,022.96 $305,494,707.73 
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No. PROGRAMA DE ACCION 
ORIGEN Otro (Pesos) 

Oportunidades Aportación 
Estatal Otra TOTAL 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $153,721.47  $0.00  $80,555.25  $234,276.72 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $43,076.17  $0.00  $584,883.60  $627,959.77 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $0.00  $0.00  $8,985,515.00  $8,985,515.00 

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y
Vacunación 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Mama 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Cérvix 

 $42,631.95  $0.00  $420,861.94  $463,493.89 

8  Arranque Parejo en la Vida  $26,909.25  $0.00  $0.00  $26,909.25 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $1,512,134.96  $0.00  $484,649.96  $1,996,784.92 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

11  Prevención y control del dengue  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

12  Prevención atención y rehabilitación de personas con 
discapacidad 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00  $0.00  $66,500.00  $66,500.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $58,921.88  $0.00  $2,271.89  $61,193.77 

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

20  Igualdad de género en salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00  $0.00  $1,286,210.00  $1,286,210.00 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el 
perro y otras zoonosis 

 $0.00  $0.00  $63,144.24  $63,144.24 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y 
desastres 

 $0.00  $0.00  $20,963.21  $20,963.21 

25  Vigilancia epidemiológica  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

27  Salud bucal  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00  $0.00  $55,907.60  $55,907.60 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de 
alacrán, chagas, Virus del Oeste del Nilo) 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

 TOTALES  $1,837,395.68  $0.00  $12,051,462.69  $13,888,858.37 

 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 

Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.-  
Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier 
Osorio Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las 
Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Como Testigo de Honor: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Gerardo 
Gangoiti Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, Omar Reynozo 
Gallegos.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PUBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT. 

Calendario de Ministraciones de los Programas de Acción en materia de Salud Pública  
No. PROGRAMA CALENDARIO DE MINISTRACIONES 2009 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre Total 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $442,603.72  $442,603.72  $295,069.15  $295,069.15  $1,475,345.75 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $71,062.31  $71,062.31  $47,374.87  $47,374.87  $236,874.37 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $61,022.82  $61,022.82  $40,681.88  $40,681.88  $203,409.41 

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

$98,927.34  $98,927.34  $65,951.56  $65,951.56  $329,757.80 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer 
de Mama 

$43,498.17  $43,498.17  $28,998.78  $28,998.78  $144,993.89 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer 
de Cérvix 

$261,058.39  $261,058.39  $174,038.92  $174,038.92  $870,194.62 

8  Arranque Parejo en la Vida  $57,876.10  $173,628.31  $173,628.31  $173,628.31  $578,761.04 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $136,801.60  $136,801.60  $91,201.07  $91,201.07  $456,005.34 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

11  Prevención y control del dengue  $719,263.71  $719,263.71  $479,509.14  $479,509.14  $2,397,545.71 

12  Prevención atención y rehabilitación de personas con 
discapacidad 

$0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la 
salud 

$96,011.61  $96,011.61  $64,007.74  $64,007.74  $320,038.70 

15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $79,524.82  $79,524.82  $53,016.55  $53,016.55  $265,082.75 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

$268,114.29  $268,114.29  $178,742.86  $178,742.86  $893,714.31 

20  Igualdad de género en salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por 
el perro y otras zoonosis 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y 
desastres 

 $167,485.90  $167,485.90  $111,657.27  $111,657.27  $558,286.35 

25  Vigilancia epidemiológica  $999,053.09  $999,053.09  $666,035.39  $666,035.39  $3,330,176.96 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

27  Salud bucal  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de 
alacrán, chagas, Virus del Oeste del Nilo) 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

 TOTAL  $3,502,303.89 $3,618,056.10  $2,469,913.50  $2,469,913.50 $12,060,187.00 

 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 

Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.-  
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Como Testigo de Honor: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Gerardo 
Gangoiti Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, Omar Reynozo 
Gallegos.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PUBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT. 

Programas de Acción en materia de Salud Pública 

I. PROGRAMAS-INDICADORES-METAS  

Programa Tipo Meta Numerador Denominador Factor Indicador 

Prevención y control 
de la rabia humana 
transmitida por el 
perro y otras zoonosis  

Obligatorio Número de muestras de 
perro programadas para 

examinar en el laboratorio 
durante el año 2009 

130 

Número de muestras 
de perro 

programadas en el 
año 2008 

118 

100 Incremento de muestras de 
perro programas para 

examinar en el laboratorio 
en el 2009 

110.2 

Vigilancia 
epidemiológica  

Obligatorio Número de Unidades que 
notifican por semana  

y por estado 

373 

Número de Unidades 
en catálogo por 

estado 

373 

100 Porcentaje de Cobertura de 
la notificación 

100 

Prevención y control 
del VIH y otras ITS  

Obligatorio Pruebas de sífilis en 
embarazadas en la 
Secretaría de Salud 

14,238 

Consultas de primera 
vez por embarazo en 

la Secretaría de 
Salud 

14,238 

100 Porcentaje de detecciones 
de sífilis en embarazadas en 

la Secretaría de Salud 

100 

Prevención, detección 
y atención temprana 
del Cáncer de Mama  

Obligatorio Número de mujeres de 50 a 
69 años a las que se les 

realizará mastografía  
durante 2008 

4,189 

Número de mujeres 
de 50 a 69 años de la 

SSA en el 2008 

28,888 

100 Cobertura de detección de 
cáncer de mama con 

mastografía en mujeres de 
50 a 69 años de la SSA  

en 2008 

14.5 

Prevención y control 
del dengue  

Obligatorio Total de unidades 
entomológicas centinela 

operando quincenalmente 

4 

Unidades 
entomológicas 

centinela existentes 

4 

100 % de Unidades de Vigilancia 
entomológica centinela 

operando 

100 

Prevención y 
tratamiento de las 
adicciones 

Obligatorio Número de municipios 
prioritarios por estado que 
cuenta con acciones contra 

las adicciones 

6 

Número total de 
municipios prioritarios 

por estado 

10 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios por estado que 

cuentan con acciones contra 
las adicciones 

60 

Prevención y control 
de la diabetes mellitus  

Obligatorio Número de UNEMES en 
operación al final del año 

1 

Total de UNEMES 
programadas 

1 

100 Porcentaje de UNEMES en 
operación al final del año 

100 

Otras ETV 
(oncocercosis, 
intoxicación por 
picadura de alacrán, 
chagas, Virus del 
Oeste del Nilo) 

Obligatorio Número de muestras de 
Rosa de Bengala 

programadas a realizar  
en el año 2009 

9,040 

Número de muestras 
Rosa de Bengala 
realizadas en el 

año 2008 

8,218 

100 % de muestras de Rosa de 
Bengala realizadas para 
diagnóstico de Brucelosis 

110 

Prevención y control 
de la tuberculosis  

Obligatorio Número de casos de TB.P 
diagnosticados 

280 

Casos de TB.P 
esperados 

290 

100 % de casos de TB.P 
diagnosticados 

96.6 
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Prevención y control 
de la lepra  

Obligatorio Número de contactos 
examinados 

72 

Total de contactos 
identificados 

80 

100 Porcentaje de contactos 
examinados 

dermatológicamente de 
acuerdo a los identificados 

90 

Prevención y control 
del paludismo  

Opcional Muestras de sangre en el 
mes de probables 

17 

Total de probables
en el mes 

17 

100 Porcentaje de muestras de 
pacientes febriles 

100 

Salud bucal  Obligatorio Total consultas 
odontológicas 2009 

80,167 

Total consultas 
odontológicas 2008 

77,075 

100 Cumplimiento de consultas 
del 2009 en relación con el 

2008 

104 

Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

Obligatorio Total de niños y niñas de un 
año de edad según  

censo nominal 

15,410 

Población de un año 
de edad según 

CONAPO** 

15,724 

100 Porcentaje de concordancia 

98 

Atención al 
envejecimiento  

Obligatorio Número de sesiones 
realizadas con participación 

sectorial 

6 

Número de sesiones 
programadas 

6 

100 Sesiones del COESAEN 

100 

Atención al 
envejecimiento  

Obligatorio Número de sesiones 
realizadas con participación 

sectorial 

6 

Número de sesiones 
programadas 

6 

100 Sesiones del COESAEN 

100 

Prevención y control 
del VIH y otras ITS  

Obligatorio Detección de VIH en 
embarazadas en la 
Secretaría de Salud 

14,238 

Consultas de primera 
vez por embarazo en 

la Secretaría de 
Salud 

14,238 

100 Porcentaje de detecciones 
de VIH en embarazadas en 

la Secretaría de Salud 

100 

Promoción de la 
salud: hacia una 
nueva cultura por la 
salud  

Obligatorio Modelo Operativo de 
Promoción de la Salud 

establecido* en las 
Entidades Federativas. 

*=Se entenderá como 
establecido cuando el 

personal de los SESA's esté 
capacitado y con firma de 
acuerdo del Secretario de 

Salud Estatal para  
otorgar el Serv 

1 

Modelo Operativo de 
Promoción de la 

Salud Operando* en 
las Entidades 
Federativas. 

*=Se entenderá 
como Operando 

cuando se realicen 
acciones de 

promoción de la 
salud por 

componentes del 
MOPS 

1 

100 Modelo Operativo de 
Promoción de la Salud 

establecido y operando en 
las Entidades Federativas 

100 

Prevención y control 
de urgencias 
epidemiológicas y 
desastres  

Obligatorio Número de refugios 
temporales y albergues 

verificados 

91 

Total de refugios 
temporales y 

albergues 
programados para 

verificación 

101 

100 Porcentaje de refugios 
verificados 

90.1 
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Prevención y control 
del cólera  

Obligatorio Número mínimo de casos de 
diarrea a estudiar para  

Vibrio cholerae 

1,600 

Total de casos de 
diarrea esperados 

en el 2009 

80,000 

100 Lograr que el 2 % de los 
casos de diarrea atendidos 
en las unidades médicas 

sean estudiados 
intencionadamente para 

Vibrio cholerae 

2 

Entorno y 
comunidades 
saludables  

Obligatorio Número de Comunidades 
iniciadas *como 

Comunidades Saludables e 
incorporadas al Sistema de 

Certificación de 
Comunidades Saludables 

*Comunidad Iniciada= (Con 
Comité Local de Salud activo 

y/o reorientado con dx  
y plan de trabajo) 

32 

Número de 
comunidades de 500 

a 2500 habitantes 
programadas* para 
su incorporación al 

Sistema de 
Certificación de 
Comunidades 

Saludables 

160 

100 Porcentaje de comunidades 
iniciadas como Comunidades 

Saludables respecto al 
número de comunidades de 

500 a 2500 habitantes 
programadas 

20 

Entorno y 
comunidades 
saludables  

Opcional Número de comunidades 
certificadas como saludables

30 

Número de 
Comunidades 
iniciadas como 
Comunidades 
Saludables e 

incorporadas al 
Sistema de 

Certificación de 
Comunidades 

Saludables 

150 

100 Porcentaje de Comunidades 
Certificadas como 

Saludables respecto al 
número de comunidades 

iniciadas en el Sistema de 
Certificación de 

Comunidades Saludables 

20 

Programa Nacional de 
Seguridad Vial  

Obligatorio Personas capacitadas como 
primer respondente en 

soporte vital básico. RCP. 

144 

Personas 
programadas para 
capacitación como 
primer respondente 

en soporte vital 
básico. RCP. 

144 

100 Porcentaje de personas 
capacitadas 

100 

Prevención y control 
de riesgo 
cardiovascular  

Obligatorio Total de detecciones 
realizadas en población no 

asegurada de 20 años y más

100,210 

Población no 
asegurada estimada 

de 20 años y más 

303,665 

100 Porcentaje de detección de 
riesgo cardiovascular y 

diabetes en la población no 
asegurada de 20 años y 

más* 

33 

Prevención atención y 
rehabilitación de 
personas con 
discapacidad  

Obligatorio Número de nacimientos con 
tamiz auditivo neonatal en la 

Secretaría de Salud 

3,160 

Total de nacimientos 
en la Secretaría de 

Salud 

10,923 

100 Cobertura de tamiz auditivo 
neonatal 

28.9 

Programa Vete Sano, 
Regresa Sano  

Opcional Número de consultas 
realizadas 

11,872 

Número de consultas 
programadas 

11,872 

100 Consultas médicas a 
migrantes 

11,872 

Laboratorio de Salud 
Pública 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

Obligatorio Muestras analizadas por el 
laboratorio estatal de  

salud pública 

11,952 

Muestras recibidas 
por el laboratorio 
estatal de salud 

pública 

13,280 

100 Porcentaje de análisis de 
muestras 

90 
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Prevención, detección 
y atención temprana 
del Cáncer de Cérvix  

Opcional Número de cilologías 
realizadas en mujeres de 25 
a 64 años de edad de la SSA

31,163 

33.3% de las mujeres 
de 25 a 64 años de 

edad responsabilidad 
de la SSA 

37,545 

100 Cobertura de detección de 
cáncer cérvico uterino en 

mujeres de 25 a 64 años de 
edad de la SSA (%) 

83 

Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes  

Opcional Usuarios activos de 
planificación familiar 
menores de 20 años  

de edad 

4,081 

Representa el 30% 
de adolescentes que 
a través de encuesta 

se estima han 
iniciado su vida 

sexual y que son 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

29,586 

100 Cobertura de uso de 
anticonceptivos entre 

mujeres adolescentes con 
vida sexual activa 

13.8 

Planificación Familiar 
y anticoncepción  

Obligatorio Usuarios activos de métodos 
anticonceptivos 

47,781 

MEFU de la 
población 

responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

74,436 

100 Cobertura de MEFU en la 
SSA 

64.2 

Igualdad de género en 
salud. 

Obligatorio Personal de salud 
actualizado/capacitado 

99 

Personal de salud a 
capacitar 

1,641 

100 Porcentaje de personal de 
salud actualizado/capacitado 

durante el año 

6 

Escuela y Salud  Opcional Número de escuelas 
certificadas 

169 

Número de escuelas 
programadas 

187 

100 Cobertura de escuelas 
certificadas 

90.4 

Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género  

Obligatorio Mujeres de 15 años o más, 
unidas y de población de 

responsabilidad que 
resultaron positivas a la 

prueba de detección 
 de violencia 

3,651 

Mujeres de 15 años 
o más, unidas de 

población de 
responsabilidad a las 

que se aplicó la 
herramienta de 
detección de 

violencia 

10,139 

100 % de mujeres de 15 años o 
más a las que se aplicó la 

herramienta de detección de 
violencia y resultó positiva 

36 

Prevención y control 
del paludismo 

Opcional No. de tratamientos 
supresivos ministrados  

en el año 

45,000 

Número de muestras 
de sangre tomadas 

en el año 

45,000 

100 Cobertura de tratamientos 
supresivos 

100 

 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 

Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.-  
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Como Testigo de Honor: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Gerardo 
Gangoiti Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, Omar Reynozo 
Gallegos.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

Programas de Acción Específicos por Unidad Administrativa u Organo Desconcentrado Responsable.*  

CLAVE UR: O00 

CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

2  Prevención y control de la 

diabetes mellitus  

$474,543.68 $236,874.37 $71,062.31 $71,062.31 $47,374.87 $47,374.87 $711,418.05

3  Prevención y control de 

riesgo cardiovascular  

$327,947.85 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $327,947.85

11  Prevención y control del 

dengue  

$0.00 $2,397,545.71 $719,263.71 $719,263.71 $479,509.14 $479,509.14 $2,397,545.71

17  Atención al envejecimiento $169,700.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $169,700.00

21  Prevención y control de la 

tuberculosis  

$107,630.88 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $107,630.88

22  Prevención y control del 

paludismo  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

23  Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis  

$573,410.02 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $573,410.02

24  Prevención y control de 

urgencias epidemiológicas 

y desastres  

$0.00 $558,286.35 $167,485.90 $167,485.90 $111,657.27 $111,657.27 $558,286.35

25  Vigilancia epidemiológica  $0.00 $3,330,176.96 $999,053.09 $999,053.09 $666,035.39 $666,035.39 $3,330,176.96

27  Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

28  Prevención y control del 

cólera  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

29  Prevención y control de la 

lepra  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

30  Otras ETV (oncocercosis, 

intoxicación por picadura 

de alacrán, chagas, Virus 

del Oeste del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

31  Laboratorio de Salud 

Pública (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

$207,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $207,000.00

 SUBTOTAL:  $1,860,232.43 $6,522,883.39 $1,956,865.02 $1,956,865.02 $1,304,576.68 $1,304,576.68 $8,383,115.82

 

El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo 
Antonio Kuri Morales.- Rúbrica. 
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CLAVE UR: R00 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

5 Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

$23,631,879.50 $329,757.80 $98,927.34 $98,927.34 $65,951.56 $65,951.56 $23,961,637.30

SUBTOTAL:  $23,631,879.50 $329,757.80 $98,927.34 $98,927.34 $65,951.56 $65,951.56 $23,961,637.30

 

La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise 
Richardson López-Collada.- Rúbrica. 

CLAVE UR: K00 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

10 Prevención y control del 

VIH y otras ITS 

$20,986,696.76 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $20,986,696.76

SUBTOTAL:  $20,986,696.76 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $20,986,696.76

 

El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge Alejandro 
Saavedra López.- Rúbrica 

CLAVE UR: L00 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

6 Prevención, detección y 

atención temprana del 

Cáncer de Mama 

$0.00 $144,993.89 $43,498.17 $43,498.17 $28,998.78 $28,998.78 $144,993.89

7 Prevención, detección y 

atención temprana del 

Cáncer de Cérvix 

$600,000.00 $870,194.62 $261,058.39 $261,058.39 $174,038.92 $174,038.92 $1,470,194.62

8 Arranque Parejo en la Vida $388,479.43 $578,761.04 $57,876.10 $173,628.31 $173,628.31 $173,628.31 $967,240.47

9 Planificación Familiar y 

anticoncepción 

$17,100.00 $456,005.34 $136,801.60 $136,801.60 $91,201.07 $91,201.07 $473,105.34

18 Salud sexual y reproductiva 

de los adolescentes 

$0.00 $265,082.75 $79,524.82 $79,524.82 $53,016.55 $53,016.55 $265,082.75

19 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

$0.00 $893,714.31 $268,114.29 $268,114.29 $178,742.86 $178,742.86 $893,714.31

20 Igualdad de género y salud $2,175.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,175.00

SUBTOTAL:  $1,007,754.43 $3,208,751.95 $846,873.37 $962,625.58 $699,626.49 $699,626.49 $4,216,506.38

 

La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela 
Uribe Zúñiga.- Rúbrica. 



108     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de enero de 2011 

CLAVE UR: 312 

SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS 

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

1 Prevención y tratamiento de 

las adicciones 

$214,500.00 $1,475,345.75 $442,603.72 $442,603.72 $295,069.15 $295,069.15 $1,689,845.75

SUBTOTAL:  $214,500.00 $1,475,345.75 $442,603.72 $442,603.72 $295,069.15 $295,069.15 $1,689,845.75

 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- 

Rúbrica. 

CLAVE UR: 314 

SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

FECHA DE TRANSFERENCIA 
TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

12 Prevención, atención y 

rehabilitación de personas 

con discapacidad 

$485,750.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $485,750.00

SUBTOTAL:  $485,750.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $485,750.00

 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 

Salcido.- Rúbrica. 

CLAVE UR: 315 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS 

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

4 Programa Nacional de 

Seguridad Vial 

$0.00 $203,409.41 $61,022.82 $61,022.82 $40,681.88 $40,681.88 $203,409.41

SUBTOTAL:  $0.00 $203,409.41 $61,022.82 $61,022.82 $40,681.88 $40,681.88 $203,409.41

 
El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes 

Trejo.- Rúbrica. 

CLAVE UR: 310 

DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS 

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

14 Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud 

$777,084.54 $320,038.70 $96,011.61 $96,011.61 $64,007.74 $64,007.74 $1,097,123.24

15 Escuela y Salud $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

16 Entorno y comunidades 

saludables 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

26 Programa Vete Sano, 

Regresa Sano 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL: $777,084.54 $320,038.70 $96,011.61 $96,011.61 $64,007.74 $64,007.74 $1,097,123.24

 
El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Pedro Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica. 
*Cuenta por Liquidar Certificada CLC, para uso de la DGPOP en la transferencia de recursos 
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ANEXO 6 
Relación de Insumos enviados en especie por Programas Sectoriales de Acción. 

No. Programa Fuente de 
Financiamiento

Concepto PU Cantidad Total 

1 Prevención y tratamiento de 
las adicciones 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Equipo para detección de sustancias 
psicoactivas en orina 

$150.00 1430.0 $214,500.00 

 TOTAL     $214,500.00 

2 Prevención y control de la 
diabetes mellitus 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Microalbuminuria $17.00 11963.27 $203,375.59 

2 Prevención y control de la 
diabetes mellitus 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Hemoglobina glucosilada $95.00 2497.59 $237,271.45 

2 Prevención y control de la 
diabetes mellitus 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Diapasón $100.00 112.99 $11,299.00 

2 Prevención y control de la 
diabetes mellitus 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Cintas métricas de fibra de vidrio $150.00 75.32 $11,298.64 

2 Prevención y control de la 
diabetes mellitus 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Plicómetros $100.00 112.99 $11,299.00 

 TOTAL     $474,543.68 

3 Prevención y control de 
riesgo cardiovascular 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Capacitación $3,125.00 32.0 $99,273.68 

3 Prevención y control de 
riesgo cardiovascular 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Microalbuminuria $17.00 11963.27 $203,375.53 

3 Prevención y control de 
riesgo cardiovascular 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Verificadores 
patrón/Esfigmomanómetro 

$7,000.00 2.0 $14,000.00 

3 Prevención y control de 
riesgo cardiovascular 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Plicómetros $100.00 112.99 $11,298.64 

 TOTAL     $327,947.85 

5 Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

BCG $5.46 40000.0 $218,400.00 

5 Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

HEPATITIS B 10 MCG $9.80 37100.0 $363,580.00 

5 Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

PENTAVALENTE $95.20 42700.0 $4,065,040.00 

5 Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

INFLUENZA ADULTO $46.34 79800.0 $3,697,932.00 

5 Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

INFLUENZA $46.34 47500.0 $2,201,150.00 

5 Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

HEPATITIS B 20 MCG $9.10 26300.0 $239,330.00 

5 Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

SR $13.86 5000.0 $69,300.00 

5 Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

NEUMO 23 $99.40 8900.0 $884,660.00 

5 Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

ROTAVIRUS $116.20 24000.0 $2,788,800.00 

5 Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

NEUMOCOCCICA 7 $287.50 31665.0 $9,103,687.50 

 TOTAL     $23,631,879.50 

7 Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Detección Oportuna del Cáncer 
Cérvico Uterino (VPH) 

  $0.00 
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7 Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Prevención primaria del Cáncer 
Cérvico Uterino (vacuna) 

  $600,000.00 

 TOTAL     $600,000.00 

8 Arranque Parejo en la Vida RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Papel filtro para tamiz neonatal $7.50 18972.0 $142,290.00 

8 Arranque Parejo en la Vida RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Reactivos de TSH $7.13 24711.0 $176,189.43 

8 Arranque Parejo en la Vida RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Impresos $35.00 2000.0 $70,000.00 

 TOTAL     $388,479.43 

9 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Material impreso $15.00 1140.0 $17,100.00 

 TOTAL     $17,100.00 

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Pacientes con tratamiento ARV $58,195.37 327.0 $19,029,885.99 

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Condones masculinos $0.67 318408.0 $213,333.36 

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Condones femeninos (pieza) $43.30 1642.0 $71,098.60 

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Pruebas rápidas de VIH para 
embarazadas 

$50.00 2336.0 $116,800.00 

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Lubricantes $3.69 7876.0 $29,062.44 

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Pruebas rápidas VIH para población 
clave 

$50.00 2491.0 $124,550.00 

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Material Didáctico $202,562.80 2.0 $405,125.60 

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Western blot en fluido oral $300.00 92.0 $27,600.00 

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Reactivos para cd 4 $800.00 227.0 $181,600.00 

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Citómetro de Flujo Portátil $431,783.17 1.0 $431,783.17 

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Carpas detección extramuros $13,670.00 1.0 $13,670.00 

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Pruebas rápidas de sífilis y hepatitis B $73.00 662.0 $48,326.00 

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Tubos y Agujas Vacutainer $10.60 1656.0 $17,553.60 

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Mobiliario detección extramuros $283.00 6.0 $1,698.00 

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Refrigerador $8,000.00 1.0 $8,000.00 

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Mezclador de tubos de sangre $6,000.00 1.0 $6,000.00 

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Centrífuga clínica $35,000.00 1.0 $35,000.00 

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Reactivos para Química Seca $17,280.00 7.0 $120,960.00 

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Equipo de química seca $104,650.00 1.0 $104,650.00 

 TOTAL     $20,986,696.76 

12 Prevención, atención y 
rehabilitación de personas 

con discapacidad 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Equipos para Tamiz Auditivo 
Neonatal 

$95,250.00 3.0 $285,750.00 

12 Prevención, atención y 
rehabilitación de personas 

con discapacidad 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Equipo para Diagnóstico de 
Hipoacusia y Sordera 

$200,000.00 1.0 $200,000.00 

 TOTAL     $485,750.00 



Jueves 6 de enero de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     111 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Guías de Análisis de Impacto en 
Salud para programas intersectoriales

$420.00 6.0 $2,520.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Guías de Análisis de Impacto para 
proyectos intersectoriales 

$420.00 6.0 $2,520.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

CD con los archivos electrónicos de 
las 3 Guías de Análisis de Impacto en 

Salud 

$120.00 1.0 $120.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Compilación nacional de los 
determinantes de la Salud en 

población de jóvenes y adolescentes

$2,380.00 34.0 $80,920.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

CD con 2 Compilación nacional de los 
determinantes de la Salud en 

población de escolares, jóvenes y 
adolescentes 

$120.00 1.0 $120.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Programa de Acción de Promoción de 
la Salud para una nueva cultura 

$5,280.00 44.0 $232,320.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Manual de Mercadotecnia Social en 
Salud 

$1,540.00 22.0 $33,880.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Caja de Herramientas $5,750.00 23.0 $132,250.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Documento de “Abogacía en Salud” $1,120.00 16.0 $17,920.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Documento de Políticas Públicas en 
salud 

$1,120.00 16.0 $17,920.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

CD con los archivos electrónicos de 
Abogacía en salud 

$120.00 1.0 $120.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

CD con los archivos electrónicos de 
Políticas Públicas en salud 

$120.00 1.0 $120.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Cartillas Nacionales de Salud $0.00 102300.0 $241,537.00 

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Guías Técnicas de las Cartillas 
Nacionales de Salud 

$0.00 1095.0 $14,817.54 

 TOTAL     $777,084.54 

17 Atención al envejecimiento RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Antígeno prostático $100.00 1697.0 $169,700.00 

 TOTAL     $169,700.00 

20 Igualdad de género en 
salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Políptico de Equidad de Género en el 
ámbito laboral en salud 

$3.75 100.0 $375.00 

20 Igualdad de género en 
salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Boletín Género y Salud en Cifras 6:3 $20.00 30.0 $600.00 

20 Igualdad de género en 
salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Boletín Género y Salud en Cifras 7:1 $20.00 30.0 $600.00 

20 Igualdad de género en 
salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Boletín Género y Salud en Cifras 7:2 $20.00 30.0 $600.00 

 TOTAL     $2,175.00 

21 Prevención y control de la 
tuberculosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Pacientes con tratamiento TB 
farmacorresistente estandarizado 

$24,675.70 1.0 $24,675.70 

21 Prevención y control de la 
tuberculosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Pacientes con tratamiento TB 
farmacorresistente individualizado 

$82,955.18 1.0 $82,955.18 

 TOTAL     $107,630.88 

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Bencilpenicilina $6.62 103.0 $681.86 

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Pentobarbital Sódico $123.64 16.0 $1,978.24 
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23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Xilacina $150.44 58.0 $8,725.52 

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Suturas c/12 $176.70 21.0 $3,710.70 

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Gasas c/200 $48.70 5.0 $243.50 

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Jeringa 1 ml $1.10 72.0 $79.20 

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Jeringa 3 ml $1.10 96.0 $105.60 

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Jeringa 5 ml $1.00 103.0 $103.00 

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Jeringa 10 ml $1.40 21.0 $29.40 

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Guantes 6 1/2 $4.90 11.0 $53.90 

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Guantes 7 1/2 $4.90 20.0 $98.00 

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Vacuna antirrábica humana $195.00 810.0 $158,001.64 

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Inmunoglobulina antirrábica humana $520.00 768.0 $399,599.46 

 TOTAL     $573,410.02 

31 Laboratorio de Salud 
Pública (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Insumos (incluye cepas, medios de 
cultivo, medios de transportes, 

reactivos, materiales para 
capacitación y costo de capacitación)

$0.00 0.0 $207,000.00 

 TOTAL     $207,000.00 

 GRAN TOTAL     $48,963,897.66 

 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 

Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.-  
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Como Testigo de Honor: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Gerardo 
Gangoiti Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, Omar Reynozo 
Gallegos.- Rúbrica. 


